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A V I S O
NUEVAS TARIFAS DE SUSCRIPCION

A partir de 1 de enero de 1955 las tarifas de suscripción al 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, aprobadas por la Supe 
rloridad» son las siguientes:

( Ano ............ *............  300 pesetas.
ESPAÑA Semestre ............... 150 —( Trimestre    75 —
EXTRANJERO, 500 pesetas al año y 250 al semestre.

P A G O  A D E L A N T A D  O
Aquellos suscriptores que tuvieran abonado ya el presente 

año 1955, o una parte del mismo, deberán completar el pago 
efectuado al precio antiguo remitiendo DIEZ PESETAS por 
cada uno de los trimestres que hubieran abonado con anterio
ridad.

LA ADMINISTRACION

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MOXF.n.% 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 1:2 üe enero de 1955, de 
ucuérdo con las disposiciones vigentes

Francos O ) . . . . , .......... .
Libras ............................... ............
D ó la r e s ........................
Francos suizos ................, ........
Francos belgas ........................
Florines .................... ...................
Escudos ............................. ..........
Pesos argentinos m oneda legal
Coronas suecas ..........................
Coronas danesas ......................
Coronas noruegas .......... .........
Deut-schmartes .......................... .

3.123
20,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1,46
2,116
1.585
1.533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones q u e  se deriven del régimen francés 
dií •'cambios.

MINISTERIOS DE ASUNTOS EXTE
RIORAS  DE COMERCIO

Subsecretaría de Economía Exterior
(Dirección General de Cooperación 

Económica)

N ota

Esta Dirección G eneral dé Coopera
ción Económica hace saber a las En
tidades que deseen concurrir a las invi
taciones de .olerías para  el sum inistro de 
m ercancías con cargo a la Ayuda Ame
ricana, objeto de las Subautorizaciones 
que a continuación se 'd e ta lla n , que po
d rán  recoger los oportunos pliegos de con
diciones en el domicilio social de los t i
tulares de tales Subautorizaciones.

Cinco pliegos de cada una  de tales Sub- 
autorizaciones estarán  en esta Dirección 
G eneral. Goya. ó, y a meros efectos de 
examen inform ativo general, a la disposi
ción de las casas oferentes interesadas.

A utorización ele. C o m p ra :. 52-850-00-4:244.
Subantorizacíón núm ero: 4244-7.
T i tu la r : : S. , A. H ullera Vasco-Leonesa. 

Montera-, 34.
M ercancía: 4. locomotoras p a ra  in terior 

de mina. ' •
Valor en dólares: 45.000.
Presentación de ofertas: h as ta  el 20 de 

febrero de '1955.
O rigen: Estados Unidos y países euro

peos miembros de la OLEO,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización

Aprobado el P lan  G eneral de Colo
nización .de T a Z ona dom inada por la  
prim era -parte del canal de las Bárde- 
i»as, por D ecreto de 12 de febrero de 1054, 
y comprendiéndose en él. en tre  las n e
cesarias, la ejecución de las obras de 
construcción del nuevo pueblo denom ina
do «Sancho Abarca», el In s titu to  Nacio
nal de Colonización, a  quien corresponde 
su ejecución, va a  proceder a  la expro
piación y ocupación de los terrenos pre
cisos al efecto, conform e a  lo dispuesto 
en el artícu lo  33 de la  Ley de 21 de 
abril de 1949, en relación con la de 7 de 
octubre de 1939, por lo que se publica 
el presente anuncio, en cum plim iento de 
lo establecido en el .artículo tercero de 
la c itada  Ley de 7 de octubre de 1939, 
haciéndose saber a  los propietarios y ti
tu lares de derechos afectados inscritos en

los Registros Públicos, que el próximo 
día 20 del corriente mes de enero, a las 
diez horas y en los terrenos objeto de 
expropiación, se procederá al levanta
miento del ac ta  previa a la ocupación de 
la parte de finca que se describe segui
damente, adviniéndose a-los interesados 
que podrán hacer uso de los derechos que 
les concede el artículo cuarto  de la re
petida Ley de 7 de octubre de 1939.

Terreno de 24-37-50 hectáreas, que es 
parle de la parcela a pastos, con su pa
ridera. en el término municipal de Taus- 
te, partida del Llano, que linda: por 
Norte, dehesa de Tabernillas, de A m ando 
Ercilla; Sur, Este y Oeste, Evaristo Mu-* 
i i lio Murillo.

•La linca descrita- es parte  que se ha  
de segregar de la parcela a pastos, en 
dicha partida  del Llano, térm ino m unici
pal de Tauste, propiedad de don Evaris
to Murillo Murillo, a cuyo favor consta 
inscrita  en el Registro de la Propiedad 
de Ejea de los Caballeros.* al tomo 5G8 del 
Archivo, libro 112 de Tauste, folio 155, 
finca núrriero 8261.

Madrid, 7 de enero de 1955.—=-El Di
rector general, Alejandro de Torrejón.

72—0 .

Aprobado el. Pian General de Coloni
zación de la Zona Regable del Viar por 
Decreto de 24 de febrero de 1950, y com
prendiéndose en él, en tre  las necesarias 
la ejecución de las obras de construcción 
del nuevo poblado denom inado «San Ig
nacio del Viar», el In s titu to  Nacional de 
Colonización a quien corresponde su eje
cución, va a proceder a  la expropiación 
y ocupación de los terrenos precisos al 
efecto, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 33 de la Ley de 21 de abril 
de 1949, en relación con el 18 de- la mL- 

•ma Lev y 'con las Leyes de 7 de octubre 
de 1939 V 7 de agosto de 1941 y Decreto 
de 23 dé noviembre de 1951, por lo que 
en cumplimiento- de lo dispuesto en el a r 
tículo tercero de la expresada Ley de / 
de octubre de 1939 se publica el presente 
anuncio haciendo saber a  los propieta
rios y titu lares de derechos afectados ins
critos en Tos Registros Públicos, que el 
día 20 de enero corriente, a las horas que 
se señalan a  continuación y en las res
pectivas parcelas, se procederá al levan
tam iento  del ac ta  previa a la  ocupación 
de los terrenos, advirtiéndose a  los in te

resados que podrán hacer uso de los de
rechos que les concede el artículo cuarto 
de la c itada Ley de 7 de octubre de 1939

A las nueve h o ra s :
Terreno de 0-93-75 hectáreas en el C uar

to de la Veredilla o M ajada de las H a
bas, de la Dehesa Boval. en el térm ino 
municipal, de Alcalá del Rio, que linda: 
Norte, Ignacio Vázquez: Sur, Joaquín y 
Manuel Correa; Este, camino de Los Mo
linos. y Oeste, finca m atriz, h e  la que la 
separa la zona expropiada del Canal del 
Viar.

La finca descrita es parte  que se ha  
de segregar ele la sita  en el lugar de la 
Veredilla o M ajada de las Habas, inscrita  
en el Registro de la Propiedad del Me
diodía de Sevilla a nombre de dona Luisa 
Velázquez Quiles en el tom o 7 del a rch i
vo. libro 7 de Alcalá, del Río. folio 199. 
tinca núm ero 331. inscripción G:\

A las nueve quince horas:
Terreno de 1-37-50 hectáreas, que es 

parte  de la linca sita  en el lugar denomi
nado Veredilla, del term ino dt* Aléala 
del Río. que linda: al Norte, Antonio Ro
mero Suárez; Sur, Manuel Correa Co
rrea ; Rste, camino de Los Molinos, y Oes
te, zona expropiada del Canal d e í Viar, 
que la  separa de la linca m atriz.

La finca descrita es parte  que se ‘ h a  
de segregar de la denom inada C uarto de 
la  Veredilla o M ajada de las Habas, pro
piedad de doña Purificación B em al Ro
mero y don Manuel Correa Corrc-a, a cu
yo nom bre figura ca tastrada  en el Ca
tastro  Parcelario del -término de Alcalá 
del Rio.

A las nueve tre in ta  h o ras :
Terreno de 0 48-70 hectáreas en el lu

gar denominado M ajadal de las Habas o 
de los Hatos, en el C uarto de la Veredilla, 
térm ino de Alcalá del Río, que linda : 
Norte. M anuel C orrea; Sur, Francisco 
C orrea: Este, camino dp Los Molinos, y 
Oeste, zona expropiada del Canal dpi Viar. 
que la separa del resto de la finca.

La tinca descrita es parte  que se ha de 
segregar de la denom inada M ajadal de 
las Habas o de los Hatos, propiedad de 
doña Luisa Velázquez Quiles. a  cuyo nom
bre consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía de Sevilla, al to
mo 9 del archivo, libro 9 de Alcalá del 
Rio. folio 78 vuelto, finca,núm ero 397, ins
cripción 4 a.
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A  las nueve cuarenta y cinco horas:
Terreno de 0-60-00 hectáreas en el lugar 

Veredilla o Majada d e  l as  Habas, que lin
da :. ul Norte. Luisa. Manuel y Joaquín 
Ruiz Velázquez; Sur, Julio García O jé
ela; Este, camino de Los Molinos, v Oes
te, ¿dona expropiada del Canal dei Viar, 
que la separa del resto de la finca.

La finca descrita es parte que se ha d» 
segregar de la denominada Majada de 
las Habas, propiedad de don Francisco 
Correa Correa, a cuyo nombre consta en 
el Catastro de Rústica de Alcala del Rio.

A las diez horas:

Terreno de 0-67-50 hectáreas en el lu
gar Majada de las Habas, que linda: 
Norte, Francisco Correa Correa; Sur, 
Fernando Girón T err iza ; Este, camino 
de Los Molinos, y Oeste, zona expropiada 
del Canal del Vlar, que la senara del res- 

/ to de la finca. V
La finca descrita es parte que se ha de 

segregar de la denominada Majada de las 
Habas, propiedad de don Julio García 
Ojeda, a cuyo nombre figura en el Ca
tastro Parcelario de Alcalá del Rio.

A las diez quince horas:
Terreno de 0-98-75 hectáreas, sito en la 

Dehesa Boyal, Majada de las Habas y 
Veredilla, en el término municipal- de 
Alcalá del Rio, que linda: Norte. Julio 
García O jeda; Sur, Rosario González 
Ruiz; Este, camino de Los Molinos, y Oes
te, Canal del Viar. que io separa del resto 
de la finca matriz.

La finca descrita es parte que se ha de 
segregar de la sita en el lugar indicado e 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía de Sevilla, a favor de don 
José de Castro y Castro, al tomo 31 del 
archivo, libro 31 de Alcalá del Río, folio 
110, finca 1.138, inscripción 9.a,

A las diez treinta horas:

Terreno de 0-50-00 hectáreas al sitio 
Majadal de las Habas, del término de 
Alcalá del Río, que lin da : Norte, Fernan
do Girón Terr iza ; 6ui\ Antonio Romero 
Suúrez; Este, camino de Los Malinos, 
y Oeste, zona .expropiada del Canal 
del Viar, que lo separa del resto dé la 
finca matriz.
• La finca matriz es parte que se ha de 
segregar de la sita en el mismo lugar e 
Inscrita, en el Registro de la Propiedad 
del Mediodia.de Sevilla, a nombre de dona 
Rosario González Ruiz, al tomo 388, li
bro 50 de Alcalá del Río, folio 145 vuel
to, finca .2.268, inscripción l.\

A las diez cuarenta y cinco horas:
. Terreno de 0-50-60 hectáreas, que es 
parte de la finca denominada Cuarto 
de las Habas, del término de Alcala del 
Rio, que lin da : Norte, con Rosario Gon
zález R fiiz ; Sur, con Joaquín y Manuel 
Correa, y Correa; Este, con el camino de 
Los Molinos, y Oeste, con la zona expro
piada del Canal del Viar, que lo separa 
del resto de la finca matriz.

La finca matriz es parte de la del mis
mo nombre, propiedad de don Antonio 
Romero Suúrez, a cuyo nombre figura en 
el Catastro' Parcelario de Alcalá del Rio.

A las once horas:
Terreno de 0-91-80 hectáreas en el 

Cuarto Majadal de las Habas, en la De
hesa Boyal, del término de Alcalá del 
Río, que linda: Norte, con Antonio Ro
mero Suárez; Sur, con Josefa Velázquez 
Fernández; Este, con el camino de Los 
Molinos, y Oeste, con la zona expropiada 
del Viar, que lo separa del resto de la 
finca matriz.
- La finca descrita es parte que se ha 
de segregar de la sita en el mismo lugar 
e inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía de Sevilla, a nombre de 
doña Luisa Velázquez Quiles, al tomo 7 
del archivo, libro 7 de AlcaláNdel Rio, 

ío lio  156 vuelto, finca 326, inscripción. 5.¡'.

A las once quince horas :

 Terreno de 0-46-25 hectáreas, al sitio 
 de la Veredilla. del término municipal de 
 Alcalá del Rio, que linda : al Norte. Lui- 
 sa. Manuel y Joaquín Ruiz Velázquez;
 Sur. Hermenegildo Velázquez G arc ía ; 

Este, camino de Los Molinos, y Oeste, zo
na expropiada del Canal del Viar, que lo 
separa del resto de la finca matriz,

La finca descrita es parte que se ha 
de segregar de la denominada Majada 
de las Habas, propiedad de doña Josefa 
Velasco Fernández, a cuyo nombre figura 
en el Registro Parcelario de Alcalá del 
Río. .

A las once treinta horas;

Terreno de '0-93-75 hectáreas, al sitio 
Majada de las Habas, del término muni- , 
cipal de Alcalá del. Río, que linda: al 
Norte, Josefa Velasco Fernández; Sur, 
zona expropiada del Canal del V iar; 
Este, camino de Los Molinos, y Oeste, 
zona expropiada del Canal del.V iar, que 
16 separa del resto de la finca matriz.

La finca descrita es parte que se ha 
de segregar de la denominada Maiada 
de las Habas, propiedad de doña Matilde 
Zambrano Ojeda, a cuyo nombre consta 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía de Sevilla, al tomo .678, li
bro 52 de Alcalá del Río, folio 5 Vuelto, 
finca número 2.398, inscripción 2.a.

A las once cuarenta y cinco horas:

Terreno de 0-73-75 hectáreas al sitio 
Cuarto' del Arroyo, del término municipal 
de Alcalá del Río, que linda : al Norte, 
herederos de Manuel García Velázquez; 
Sur, Antonio Montano Girón; Este, zona 
expropio da del Canal del Viar, que" lo se
para del resto de la finca matriz, y Oeste, 
camino de Los Molinos.

La finca descrita es parte que se ha 
de segregar de la denominada Cuarto 
del Arroyo, propiedad de Manuel Ve- 
lasco Osuna, a cuyo nombre figura ins
crita en el Registro de la Propiedad dei 
Mediodía de Sevilla, al tomo 716, libro 53, 
folio 80, finca número 2.371, inscripción 2.a.

A las doce horas:

Terreno de 0-41-25 hectáreas en el Cuar
to del Arroyo, del término de Alcalá del 
Río, que linda: Norte; Manuel Velasco; 
Sur, Hermanos Ruiz Acuña; Este, zona 
expropiada def canal del Viar, que lo se
para del restó de la finca matriz, y Oes
te, camino de Los Molinos.

La finca descrita es parte de la que se 
ha de segregar de la sita en el mismo 
lugar y que figura inscrita en el Registro, 
de la Propiedad del Mediodía de Sevilla a 
nombre de don José Ruiz Correa, al to
mo 19 del archivo, libro 19 de Alcalá del 
Río, folio 92, finca número 744, inscrip
ción 3 *.

A las dbce quince horas:’

Terreno de 0-38-75 hectáreas en tér
mino de Alcalá del Río, que lin da ; Norte, 
Antonio Montano; Sur, Antonio Velas
co Osuna; Este, zona expropiada del Ca
nal del Viar, que lo separa de la finca 
matriz, y Oeste, camino de Los Molinos.

La finca descrita es parte de o tra  pro
piedad de los hermanos señores'Ruiz Acu
ña, a cuyo nombre consta en el Registro 
Parcelario de Alcalá del Río,

A las dóce treinta horas:

Terreno de 0-25-Ó0 hectáreas, que es 
parte de la finca sita en el Cuarto dei 
Arroyo, del término de Alcalá dél Rio, 
que linda: Norte, Hermanos señores Ruiz 
Acuña; Sur, Antonia Martin González; 
Este, zona expropiad^ del Canal del Viar, 
que lo separa del resto de la finca ma
triz. y Oeste, con él comino de Los Mo
linos.

La finca expropiada es parte de la 
que se ha de segregar de la sita en el 
mismo lugar, propiedad de don Antonio

 Velasco Osuna, a cuyo nombre consta 
 inscrita en el Registro de la Propiedad 
 del Mediodía de Sevilla, al tomo 568. li- 
 bro 49. de Alcalá del Río, folio 172, linca 
 2.199, inscripción 2.a.

A las doce cuarenta y cinco horas:

Terreno de 0-66-25 hectáreas en el lu
gar Cuarto del Arroyo, término de Alcala 
del Rio, que linda : al Norte, Antonio 
Velasco Osuna; Sur. Rosa Velázquez 
Zambrano; Este, zona expropiada del 
Cana! del Viar, que lo separa del resto de 
la finca matriz, y Oeste, camino de Los 
Molinos.

La finca descrita es parte de la sita en 
el mismo lugar, inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Mediodía de Sevilla, a 
nombre de doña Antonia Martín Gonzá
lez, al tomo 323 del archivo, libro 42 de 
Alcalá del Río, folio 341 vuelto, finca hu
mero 1.753, inscripción 2.a.

A las trece horas:

Terreno de 0-27-50 hectáreas sito en la 
Dehesa Boyal, Cuarto del Arroyo, del tér
mino de Alcalá del Río, que linda : Norte, 
Antpnia Martín González; Sur, Juan An
tonio Ruiz Acuña; Este, zona expropia
da del Canal del Viar, que lo separa del 
resto de la finca matriz, y Oeste, camino 
de Los Molinos.

La finca descrita es parte que se ha 
de segregar de la sita en el mismo lugar, 
propiedad de doña Ana Rosa Velázquez 
Zambrano, cuyo nombre consta inscrita 
en el Registro de la Propiedad del Medio
día de Sevilla, al tomo 34 del archivo, li
bro 34 de Alcalá del Río, folio 212 vuel
to, finca número 1.282, inscripción 2.a.

A las dieciséis horas:

Terreno de 0-75-00 hectáreas en el lu
gar Cuarto del Arroyo, del término muni
cipal de Alcalá del Rio, que lin da ; al 
Norte, Rosa Velázquez Zambrano; Sur. 
Dolores Rendón O jeda ; Este, zona ex
propiada del Canal del Viar, que la 
separa del resto de la finca matriz, y Oes
te, camino de Los Molinos.

La finca descrita es parte que se ha de 
segregar de la denominada Cuarto del 
Arroyo, propiedad de don Juan Antonio 
Ruiz Acuña, a cuyo nombre figura en el 

Catastro Parcelario de Alcalá del Río.

A las dieciséis quince horas:

Terreno de 0-28-75 hectáreas en el lu
gar Cuarto del Arroyo, del término mu
nicipal de Alcalá del Rio. que lin da : al 
Norte. Antonio Ruiz Acuña; Sur, Anto
nio Ojeda Rendón; Este, zona expropia
da del Canal del Viar, que lo separa de 
la finca matriz, y Oeste, camino de Los 
Molinos.

La finca descrita es parte que se ha 
de segregar de la denominada Cuarto del 
Arroyo, propiedad de doña Dolores Ren
dón Ojeda, a cuyo nombre figura en el 
Catastro Parcelario de Alcalá del Rio.

A las dieciséis treinta horas:

Terreno de 0-41-25 hectáreas en el sitio 
Cuarto del Arroyo, del término de Alcalá 
del Rio, que lin d a : al Norte, y Sur, her
manos señores Ojeda Rendón; Este, zona 
expropiada del Canal del Viar, que Jo se
para de la finca matriz, y Oeste, camino 
de Los Molinos.

La finca descrita es parte que se ha de 
segregar de la denominada Cuarto de4 
Arroyo; propiedad de doña Josefa Ruiz 
Caval y Sarmiento, a cuyo nombre figu
ra inscrita en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía de Sevilla, al tomo 568 del 
archivo, libro 49 de Alcalá del Río, fo
lio 84, finca número 2.186 duplicado, ins
cripción 7.a,
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A las dieciséis cuarenta y cinco horas:
Terreno de 1-08-75 hectáreas en el Cuar

to del . Arroyo, del término de Alcalá del 
Río, que linda: al Norte, Joaquín Oje
da; Sur. Josefa Ruiz-Caval Sarmiento; 
Este, zona expropiada del Canal del Viar, 
que lo separa de la finca matriz, y Oeste, 
camino de Los Molinos.

La finca descrita es parte que se ha de 
segregar de la denominada Cuarto del 
Arroyo, perteneciente, en cuanto a la nu
da propiedad, a don Antonio Ojeda Ren- 
dón, y respecto del usufructo, a doña Car
men Rendón Ojeda, a cuyos nombres y 
en la forma dicha consta inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Mediodía 
de Sevilla, al tomo 748 del archivo, li
bro 54 de Alcalá del Río. folio 221, finca 
número 2.582, inscripción ifi

A las diecisiete horas:
Terreno de 1-08-75 hectáreas en el 

Cuarto del Arroyo, del término municipal 
de Alcalá del Río, que linda: al Norte, 
Dolores Rendón O jeda ; Sur, Antonio 
Ojeda, Rendón; Este, zona expropiada 
del Canal del Viar, que lo sépara de la 
finca matriz, y Oeste, camino de Los Mo
linos.

La finca inscrita es parte que se ha de 
segregar de la denominada Cuarto del 
Arroyo, perteneciente, en cuanto a la 
nuda propiedad, a don Joaquín Ojeda 
Rendón, y respecto del usufructo, a doña 
Carmen Rendón Ojeda, a cuyos nombres 
consta inscrita en la forma dicha en el 
Registro de la Propiedad del Mediodía de 
Sevilla al tomo 803, libro 56 de Alcalá 
del Río, folio 4, finca número 2.662, ins
cripción 2.a.

A las diecisiete quince horas:
Terreno de 0-71-25 hectáreas en el si

tio Cuarto de Los Arroyos, del término 
de Alcalá del Río, que linda: al Norte, 
Manuel O jeda; Sur, Gregorio Velázquez; 
Este, zona expropiada del Canal del Viar, 
que lo separa de la finca matriz, y Oeste, 
camino de Los Molinos.

La finca descrita es parte de la que se 
ha de segregar de la denominada Cuarto 
de los Arroyos, propiedad de don Fer
nando Ojeda Rendón, a cuyo nombre fi
gura en el Catastro Parcelario de Alca
lá del Río.

A las diecisiete treinta horas:
Terreno de 0-71-25 hectáreas en el lu

gar Cuarto del Ai royo, del término de 
Alcalá del Río, que linda: al Norte, Jose
fa Ruiz-Caval Sarmiento; Sur, Femando 
Ojeda Rendón; Este, zona expropiada 
del Canal del Viar, que lo separa de la 
finca matriz, y Oeste, camino de Los Mo
linos.

La finca descrita es parte que se ha 
de segregar de la denominada Cuarto del 
Arroyo, perteneciente, en cuanto a la nu
da propiedad, a don Manuel Ojeda Ren
dón, y por lo que se refiere al usufructo, 
a doña Carmen Rendón Ojeda, a cuyos 
nombres consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Mediodía de Sevilla, 
al tomo 803 del archivo, libro 56 de Al
calá del Río, folio 7, finca número 2.663, 
inscripción 2.a.

Madrid, 7 de enero de 1955.—El Direc
tor general, Alejandro de Torrejón.

73-0.

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Inspección General de Policía Armada y 
de Tráfico

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por Orden de la Presidencia del Conse
jo  Supremo de Justicia Militar de fecna 
6 de octubre del corriente año, inserta 
en el «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» número 237, y como resultado 
d e l. expediente de retiro promovido por 
don Simeón Cotillo Fuentes, Policía Ar

mado en situación de retirado por inuti
lidad fisfia. el oua. perteneció nUima- 
mente a la Guarnición de Barcelona, ha 
sido clasificado en dicha situación con 
derecho ai hacer pasivo mensual de tres
cientas veintidós pesetas con veintinueve 
céntimos, a percibir desde primero de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro por la Delegación de Hacienda 
Barcelona. Al mismo tiempo se le hace 
saber que si se considera perjudicado con 
dicho señalamiento, puede interponer, 
con arreglo al articulo cuarto de la Ley 
de dieciocho de marzo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro i BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 83), recurso 
de agravios ante el Consejo de Ministros, 
previo recurso de reposición que, como 
trámite inexcusable, debe promover ante 
el Consejo Supremo de Justicia Militar, 
dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de publicación del presente señala
miento en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y se entenderá desestimado por 
el silencio administrativo si transcurren 
treinta días sin que se le notifique lo re
suelto, en cuyo caso puede interponer 
aquél recurso de agravios en el plazo# de 
treinta días que sigan a la denegación 
expresa o tácita del indicado recurso de 
reposición.

Y para que sirva de notificación al in
teresado, y si hubiere fallecido a sus he
rederos, cuyo paradero se desconoce, ex
pido la presente para su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
cumplimiento de lo establecido en el ar
tículo cuarenta y dos, párrafo segundo, 
del Reglamento para aplicación del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado. que firmo en Madrid a veintisiete 
de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.—El General Inspector, José 
Torres Fontela.

COMISARIA PARA LA ORDENACION 
URBANA DE MADRID Y SUS 

ALREDEDORES

Convocatoria de un concurso de ante
proyectos para la ordenación de la plaza 

de la Quintana y sus alrededores

En virtud del acuerdo de la Comisión 
de Urbanismo, adoptado en sesión de 29 
de diciembre último, se convoca un con
curso de anteproyectos para la ordena
ción de la plaza de la Quintana y sus al
rededores.

Podrán concurrir al mismo todos los 
Arquitectos españoles. Fuera de concurso, 
podrán presentar sus trabajos los Arqui
tectos pertenecientes a la Comisaría y 
al Excmo. Ayuntamiento, quienes no po
drán optar a los premio sque se estable
cen en las bases a que deben sujetarse 
los concursantes, y que son las siguien
tes:

1.a Emplazamiento. — Los terrenos en 
que se desarrolla el concurso están situa
dos junto a la antigua carretera de Ara
gón. Su delimitación y configuración to
pográfica y la ordenación de las zonas 
limítrofes quedan señaladas en los planos 
que serán facilitados a los concursantes.

2.a Características del tema*—La pla
za de que se trata constituye un elemen
to urbanístico destacado como centro del 
sector cuyo desarrollo ha impulsado la 
Comisaría a lo largo de la carretera de 
Aragón y del arroyo del Calero.

El polígono que . comprende la actua
ción ' referida habrá de albergar un nú
cleo importante de población y contiene 
ya en el momento actual un volumen 
importante de construcciones.

Se considera que ha llegado el momento 
de proceder a la edificación de la plaza 
y se prevé que en su construcción par
ticipen simultáneamente diversas entida
des o particulares.

Los problemas que han de resolver los 
concursantes sotf los siguientes:

1.° La determinación de las alineacio
nes y rasantes de la edificación.

2.°, El señalamiento de las :orrespon- 
dientes ordenanzas de volumen.

3.° Las condiciones especiales de orde
nación estética que aseguren la unidad 
y carácter de la plaza y sus alrededores.

4.° La parcelación de los terrenos edi
ficables, con las condiciones que han de 
establecerse en las ventas para asegurar 
el cumplimiento del apartado anterior

5.° La naturaleza y disposición de la 
pavimentación y de toda clase de ele
mentos decorativos y auxiliares, tales co
mo arbolado, jardinería, alumbrado, ban
COS. ,

6.° La edificación estará destinada a 
viviendas y locales comerciales, y dispo
niéndose especialmente una sala de es
pectáculos y un mercado de barrio, este 
último con acceso desde la calle de Emi
lio Gastes!.

3.a Documentos. — El estudio constará 
de los siguientes documentos: Memoria, 
plano general de ordenación a escala 
1 : 500, alzados necesarios para dar una 
idea clara de la ordenación y composi
ción, estudio de parcelación y condicio
nes a establecer para los proyectos de 
cada parcela, y una perspectiva aérea 
esquemática.

Podián presentarse aquellos otros docu
mentos que juzgue de interés el concur
sante para una mejor comprensión de 
la solución adoptada.

4.a Plazos.—El plazo de presentación 
de los trabajos terminará el día 31 de 
marzo próximo, a las trece horas, y serán 
entregados en el Registro General de 
la Comisaría en horas hábiles, de once 
a trece de la mañana.

Los primeros treinta días naturales, a 
partir del día de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, corresponderán al perío
do de inscripción de los concursantes, y 
una vez efectuada, y mediante el pago 
de 100 pesetas, se entregará a cada uno 
de ellos la documentación informativa pre
cisa.

Durante ese plazo podrán formular los 
concursantes las consultas que estimen 
oportunas, y en los diez días siguientes 
serán resueltas, comunicando esta resolu
ción a todos los concursantes que se 
havan inscrito debidamente.

5.a Premios.—Los premios serán los si
guiente: Un primer premio de 30.000 pe
setas, un segundo premio de 15.000 pe
setas v tres accésits de 5.000 pesetas.

6.a El Jurado.—-El Jurado encargado 
de fallar este concurso estará formado 
por un Presidente, que será el ilustrísl- 
mo señor Comisario general o persona en 
quien él delegue y los Vocales siguientes: 
Un representante del Excmo. Ayunta
miento de Madrid, el Director técnico de 
la Comisaría, el Director de Urbanismo 
Municipal y un técnico nombrado por el 
concursante.

Una vez fallado el concurso, se celebra
rá una exposición con todos los trabajos 
presentados quedando de propiedad de 
esta Comisaría General los premiados.

Madrid, 30 de diciembre de 1954.—El 
Comisario general, Julián Laguna.

113—0.

PARQUE MOVIL DE MINISTERIOS 
CIVILES

Concurso número 76: Accesorios varios 
Concurso número 79: Pinturas

Saca a concurso este Parque Móvil la 
adquisición de materiales comprendidos 
en los concursos de referencia, con arre
glo a los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-legales que se encuentran de 
manifiesto en el tablón de anuncios de 
la Sección Técnica de Talleres del Par
que Central y en los de Barcelona y Bil
bao.*
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Las muestras se admitirán en los refe
ridos Parques durante los días 13 de 
güero al 3 de febrero próximo, ambos 
inclusive, y en horas de once a quince.

Estos concursos se celebrarán el día 14 
de lebrero, a las 1G.30 lloras, en el Salón 
de Actos del Parque Central, a excepción 
del de Pintura, que se anunciara oportu
namente

El importe de este anuncio será por 
cuenta de los 'adjudicatarios.

116—O.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

Habiéndose extraviado un resguardo- 
talonario, exoedido por esta Caja General 
en noviembre de 1948 con los números 
749.678 de entrada y 104.831 do registro, 
correspondiente a un depósito constituido 
por doña Antonia Alonso Gómez, de la 
propiedad de la misma y a disposición 
del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Madrid, para responder de la libertad 
provisional de Benito Candil Alguacil, 
procesado en el sumario seguido ante 
dicho Juzgado de Instrucción número 5 
con el número 356 de 1943.

Se previene a la persona en cuvo poder 
se halle que lo presente en esrta Caja 
Central, .en lá inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregué el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en el BO- 
LELTIN OFICIAL DEL ESTADO v en el 
de esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929.

Madrid, 26 de noviembre de 1954.—Por 
el Delegado central, José Rojo García. 

71—0 .
GUIPUZCOA

Don Lorenzo Castro Arteaga, Secretario 
del Tribunal Provincial de Contraban
do y Defraudación de la Delegación de 
Hacienda de Guipúzcoa.
Certifico: Que el día 9 de noviembre 

de 1954. este Tribunal, reunido en Comi
sión Permanente para ver y fallar el ex
pediente 134 de 1948 de divisas seguido 
contra don Francisco de Santos por apre
hensión de coche Citroen, BI-10.205, acor
dó lo siguiente:

1.° Declarar cometida la falta de di
visas prevista en el artículo primero del 
Decreto de 20 de febrero de 1942.

2.o Declarar responsable de dicha fal
ta a Francisco de Santos.

3.M Imponerle la multa de sesenta mil 
pesetas, duplo del valor del vehículo apre
hendido.

4.° Imponerle la pena subsidiaria de 
privación de libertad para el caso de in
solvencia.

5.° Declarar el comiso definitivo de 
la mercancía, vehículo automóvil Citroen, 
BI-10.205, aprehendida.

Lo que se publica para conocimiento 
del interesado, que se halla en ignorado 
paradero, significándole que en el plazo 
de quince días, deberá ingresar el impor
te de la multa que le ha sido impuesta, 
pues caso de no hacerlo se dictará la 
oportuna orden de prisión subsidiaria, pu- 
diendo en este mismo plazo interponer 
recurso ante el Tribunal Económico Ad
ministrativo Central.

San Sebastián, 3 de enero de 1955.—El 
Secretario Lorenfeo. Castro Arteaga—Vis
to bueno: El Presidente (ilegible).

66— 0 .

Don Lorenzo Castro Arteaga, Secretario 
del Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación en la Delegación de 
Hacienda de Guipúzcoa,
Certifico: Que el día 9 de noviembre 

de 1954 este Tribunal, reunido en Comi

sión Permanente para ver y fallar el ex
pediente 152 de 1954 seguido contra Vi
tal Van Demplas. Roger Van Der Brent, 
Crislain Auguste Lebrun y Edgar Ma- 
then, por aprehensión de cocho Packard, 
matricula Bélgica 886922. acordó:

1.° Declarai’ cometida la falta de de
fraudación prevista en el artículo prime
ro de la Ley de 31 de diciembre de 1941, 
en relación con el artículo octavo de la 
de 14 de enero de 1929, y sancionada en 
el 57 y concordantes del*últimamente ci
tado Cuerpo legal

2.° Declarar responsable de dicha fal
ta, en concepto de autores, a Vital Van 
Demplas. Roger Van Der Brent, Crislain 
Auguste Lebrun y Edgar Mathen.

3.° Imponer a cada uno de los decla
rados autores la multa de cuarenta y un 
mil ochocientas cuarenta y dos pesetas 
con sesenta céntimos, que en junto hacen 
167.370,40 pesetas, triplo de los derechos 
defraudados.

4.° Imponer a los encartados la peha 
subsidiaria de privación de libertad para 
caso de insolvencia, con el máximo de 
un año.

5.° Acordar la reexportación del ve
hículo Packard al extranjero, supeditán
dola a la autorización de la Dirección

•General de Aduanas, y previo pago de 
las responsabilidades del expediente, acor
dándose asimismo el comiso del vehículo, 
caso de no hacerse efectivas.

6.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados que se hallan en ig
norado paradero, significándoles que en 
el plazo de quince días deberán ingresar 
el importe de la multa que les ha sido 
impuesta, pues caso de no hacerlo se 
dictará la oportuna orden de prisión sub
sidiaria, pudiendo en este mismo plazo 
interponer recurso ante el Tribunal Eco
nómico Administrativo Central.

San Sebastián, 3 de enero de 1955.—El 
Secretario. Lorenzo Castro Arteaga.—Vis
to bueno: El Presidente (ilegible).

67—0 .

Don Lorenzo Castro Arteaga, Secretario
del Tribunal Provincial de Contrabando
y Defraudación en la Delegación de
Hacienda de Guipúzcoa.
Certifico: Que el día 9 de noviembre 

de 1954 este Tribunal, reunido en Comi
sión Permanente para ver y fallar el ex
pediente 154/54, seguido contra Vital Van 
Demplas, Edgar Mathe, Juliette Marie 
Van Brusselen y otro, por aprehensión de 
un coche «Plymouth», tomó el siguiente 
acuerdo:

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación, prevista en el artículo 1.° de 
la Ley de 31 de diciembre de 1941, en 
relación con el 8.° de la de 14 de enero 
de 1929, y Sancionada en el 57 y concor
dantes del últimamente citado Cuerpo 
legal.

2.° Declarar responsables de dicha fal
ta, en concepto de autores, a Vital Van 
Demplas. Edgar Mathe, Juliette Van Brus
selen y Empresa Doria, S. L.

3.° Imponer a cada uno de los decla
rados autores la multa de 27.060,53 pese
tas, que en junto hacen un total de pe
setas 108.242,12, triplo de los derechos 
defraudados.

4.f> Imponer a los encartados la pena 
de privación de libertad, con el carácter 
de subsidiaria para el caso de insolvencia.

5.n. Acordar la reexportación del ve
hículo «Plymouth» al extranjero, supedi
tándola a la autorización de la Dirección 
General de Aduanas y previo pago de las 
responsabilidades del expediente, acordán

dose el comiso del vehículo caso de no 
hacerse ei>( tivas.

6. °  Remitir testimonio de lo actuado 
al Juzgado Especial de Delitos Moneta
rios. por si los hechos pudieran constituir 
alguna de las infracciones previstas en la 
Ley de 24 de noviembre de 1938.

7.° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

Lo que se comunica para conocimiento 
de los interesados que se hallan en para
dero ignorado, significándoles que en el 
plazo de quince días deberán ingresar el 
importe de las multas que les han sido 
impuestas, pues caso de no hacerlo se 
dictará la oportuna oyden de prisión sub
sidiaria. pudiendo en este mismo plazo 
interponer recurso ante el Tribunal Eco
nómico-administrativo Central.

San Sebastián, 3 de enero de 1955.—El 
Secretario, Lorenzo Castro Arteaga.—Vis
to bueno, el Presidente (ilegible).

64—0 .

Don Lorenzo Castro Arteaga, Secretario
del Tribunal Provincial de Contrabando
y Defraudación en la Delegación de
Hacienda de Guipúzcoa.
Certifico: Que el día 9 de noviembre 

de 1954 este Tribunal, reunido en Comi
sión Permanente para ver y fallar el ex
pediente 126/48 de divisas, seguido con
tra Francisco de Santos por aprehensión 
de un coche «Citroen», BI-15400, acordó 
lo siguiente:

1.° Declarar cometida la falta del De
creto de 20 de febrero de 1942.

2.° Declarar responsable de dicha falta 
a Francisco de Santos.
■ 3.° Imponerle la multa de cincuenta y 
dos mil pesetas, duplo del valor del coche 
aprehendido.

4.° Imponerle la pena subsidiaria de 
privación de libertad para el caso de in
solvencia.

5.° Declarar el comiso definitivo del 
vehíículo «Citroen», matricula BI-15.400.

Lo que se publica para conocimiento de 
los interesados que se hallan en ignorado 
paradero, significándoles que en el plazo 
de quince días deberán ingresar el im
porte de la multa que les ha sido im
puesta, pues caso de no hacerlo se dic
tará la oportuna orden de prisión subsi
diaria, pudiendo en este mismo plazo in
terponer recurso ante el Tribunal Econó
mico-administrativo Central.

San Sebastián, 3 ele enero de 1955.—El 
Secretario. Lorenzo, Castro Arteaga.—Vis
to bueno, el Presidente (ilegible).

65—0 .

LAS PALMAS 

Intervención

Relación de los depósitos constituidos 
en esta Sucursal de la Caja General de 
Depósitos que, de acuerdo con lo dispues
to en el artículo 11 del Reglamento de 
este Organismo, deben considerarse como 
bienes abandonados por sus dueños, por 
haber transcurrido más de veinte años sin 
que los interesados hayan reclamado la 
devolución ni practicado gestión alguna 
para la renovación del resguardo que acre
dite el derecho de propiedad.

Transcurridos dos meses a partir de la 
publicación del presente anuncio sin que 
por los interesados o representantes lega
les se formule oposición que justifique sil 
derecho de propiedad o se halle vigente 
la obligación que garantizaban, todos los 
resguardos correspondientes a dichos de
pósitos se considerarán anulados, y su 
importe adjudicado al Estado «  ingresado 
en el Tesoro público,
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DE LEGACIONES DE INDLSTR1 A

BARCELONA

A MPL I ACI O NE S  D E  I N D U S T R I A

Peticionario: Don Luis Fabregat Bis- 
bal.-

Localicbd del em plazam iento: B arce
lona.

C apital: 80.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación de 

tu taller de calzado.
Producción: 0.000 r ares anuales de za

p ó o s  de señora y niño.
M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable ne 
diez dias. a partir de la techa de est.a 
publicación, los escritos (por triplicado» 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria , s ita  en ;a 
Avenida del Generalísim o Franco. 407.

Barcelona. 28 de diciembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

171.— O.

Peticionario: Don Francisco Caslellvi 
Aguer.

Localidad del em plazam iento: Barcelo
na. Consejo de Ciento, núm. 579.

Capital actual: 150.000 pesetas. De la 
am pliación: 48.000 pesetas.

Objeto de la petición: Perfeccionar ta 
ller mecánico dedicado a la fabricación de 
bombas centrifugas y reparación de m a
quinaria.

Producción: Sin variación: 500 bombas 
anualm ente y reparaciones de m aqui
naria.

M aquinaria: Sin variación.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden pre
sentar, en el plazo im prorrogable de diez* 
dias, a pa rtir  de la fecha de esta publica
ción. los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria , sita  en la aveni
da del Generalísim o Franco, núm. 40/.

Barcelona. 7 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

184—0.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña M aría Domeneeh 
Vives.

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

C apital: 05.000 pesetas.
Objeto de la petición: In s ta la r una In

dustria  de cintas especiales para la de
coración y tapicería.

Producción: C intas especiales, 60.000
metros..

M aquinaria: Nacional.
M aterias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el an terio r anuncio pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez. días, a partir de la fecha de esta 
publicación,-los escritos (por triplicado) 
que 'estim en  oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria , sita  en !a 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 18 de diciembre de 1954.— 
Ei ingeniero Jefe, M. de las Peñas;

.1 0 9 -0 .

ALMERIA 

N U EVA INDUSTRIA

P«Mcionar?o : D o n  Eustaquio Pastor
M artínez,

Em nlazarruenfo: Alhabia.
C'/mit/dl- 67.100 pesetas.
Obieto • C inem atógrafo público en lo

cal cerrado.

Aforo: 200 localidades.
M aquinaria y elem entos de producción 

nacional.
Se hace pública esta petición para  que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la m ism a presenten los escritos 
que estim en oportunos, por duplicado y 
debidam ente reintegrados, den tto  del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria , avenida del G ene
ralísimo, núm ero 147.

Almería 10 de noviem bre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

13—0 .

BURGOS

L í n e a s  e l é c t r i c a s

Peticionario: «Electra de Burgos, So
ciedad Anónima».

Objeto de la solicitud: Se tr a ta  de 
construir #nas lineas de transporte  de 
energía eléctrica, a  la tensión de 13.800 
voltios, que partiendo de la subestación 
de transform ación de A randa llegarán 
a los pueblos de Sinovas, Zazuar, Peña
randa, Casanova, Cuzcurrita.> La Vid, 
Hontoria, Coto, Baños de V Édearados, 
C oruña del Conde, Peñalba de Castro. 
H uerta del Rey, A randilla, Valverde y 
B razacorta.

C onstrucción de centros de tran sfo r
mación de d iferente potencia en las in 
dicadas localidades p a ra  sum inistro  de 
energía eléctrica en baja  tensión.

Lo que se hace público a  fin de que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estim en 
oportunos en estas oficinas (Santander, 
núm ero 11), en trip licado ejem plar, de
bidam ente rein tegrados y en el plazo 
de diez días a p a rtir  de esta publicación.

Burgos, 28 de diciem bre de 1954.—El 
Ingeniero-Jefe,, Antonio López Mom's.

60.—O.

JE FA TU R AS  PRO VI NC IA L ES  DE  
GANADE RI A 

BALEARES

I n s t a l a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionarlo : Don Antonio Sureda Ser- 
vera.

E m pozam ien to : P ina,
In d u s tria : Fábrica de embutidos.
Capacidad de producción : 50 . cerdos 

anuales.
M aquinaria: N acional. - '
Lo que se hace público a  fin de que en 

el plazo de diez dias puedan presentarse 
ante esta Je fa tu ra , Feliu. 15,. las recla
maciones, suscritas por triplicado, aue se 
consideren oportunas,

Palm a, 7 de enero de 1955. — Él Jefe 
provincial, Ju an  Jaum e.

76—0 .

S E R VI C I O S  P RO V IN CI A LE S 
D E  G A NAD ERI A

MADRID 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Gregorio M ontoro
Conesa.

Em plazam iento: Jeróninm  Llórente; 31, 
Madrid.

Objeto: Instalación  de una  tab la je ría  
de, carne equina.

Producción anual: 600 cabezas de ga
nado equino.

Lo que se hace público, a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclamaciones con tra  la au 
torización de dicha industria  an te  esta 
Je fa tu ra  Provincial de G anadería  (Almi
rante. 28).

M adrid. 8 de enero de 1955.-—El Jefe 
del Servicio. Esteban Ballesteros.

173.-—O.

 Peticionario: Don Fernando López Pé
 rez.
I Em plazam iento: Avenida José Antonio.
! núm ero 80. Arg^nda del Rey (Madrid*.
¡ Objeto: Instalación de una  tab la jería  
i  de carne equina.

Producción anual; 600 cabezas de ga
nado equino.

Lo que se hace público, a fin de que en 
el plazo de diez días hábiles puedan pre
sentarse las reclam aciones contra  la au
torización de dicha industria  an te  esta 

| Je fa tu ra  Provincial de G anadería  (Almi- 
j  ran te . 28).

M adrid, 8 de e n e ro 'd e  1955—El Jefe 
del Servicio, Esteban Ballesteros.

174.—O.

Peticionario: Doña Em ilia de Pedro 
Sahtacana.

Em plazam iento: Cristo, n.° L M adrid.
Objeto: Instalac ión  de una  tab la jería  

de carne equina.
Producción anual: 600 cabezas de ga

nado equino.
Lo que se hace público, a fin de que en 

él plazo de diez días hábiles pueden p re
sentarse las reclam aciones contra  la au 
torización de dicha industria  an te  esta 
Je fa tu ra  Provincial de G anadería  (Almi
rante, 28).

Madrid, 8 de enero de 1955. — El Jefe 
del Servicio, E steban Ballesteros.

175.—O.

D I S T R I T O S  M I N E R O S  

MADRID

Pot el presente se hace público p a ra  
geneial conocimiento que por la en tidad  
«Portland Valderriyas, C. M. A.», ha sido 
solicitada la im portación de la  m aquina
ria  siguiente:

M aquinaria p a ra  instalación de carga 
au tom ática p ara  cam iones y vagones de 
ferrocarril.

M aquinaria especial p a ra  la reform a 
de la  instalación de combustión del 
horno.

Piezas p ara  instalación de laboratorio.
Lo que se hace público para  ctonoci- 

m iento de los productores nacionales que 
puedan esta r interesados, en cuyo caso 
deberán dirigirse a  esta  J e fa tu ra  en el 
térm ino de diez dias, contados a  p a rtir  
de la  inserción del presente anuncio  en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, 
justificando que están  en condiciones de 
fabricar la  m aquinaria  cuya im portación 
se solicita.

Los detalles de la  m ism a están en esta 
Je fa tu ia  a disposición de los interesados.

M adrid. 5 de enero de 1954.—El Inge
niero Jefe, Jav ier M iláns del Bosch.

182- 0 .

GUIPUZCOA 

Provincia de Navarra 

S o l i c i t u d  d e  i m p o r t a c i ó n

Cementos Portland, S. A. solicita la  
im portación de la Casa F. L. Sm idth 
Co.. de C openhague (D inam arca), de una  
bomba «Flux», con sus apara tos auxilia
res y alim entador autom ático, con un 
peso bruto de 25,5 toneladas y un valor 
de 174.750 C. D,

Lo que se hace público p a ra  que los 
que se crean perjudicados puedan pre
sen ta r sur, escritos de oposición, den tro  
del plazo de diez días, a  p a rtir  de la fe
cha de inserción del presente anuncio* re
m itiéndolas a  la  Jefatuai; de M inas de 
Guipúzcoa, s ita  en San Sebastián, paseo 
de R am ón M aría Lili. L

San Sebastián, .7 de enero de 1955.—El 
In«eniero Jefe, Pablo F. Yruegas.

166.—O.
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CAJA NACIONAL D E SEGURO DE AC
CIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 22 de abril de 1954, 
falleció en Madrid el obrero Diego He
rrera Serrano, de 19 años de edad, na
tural de Baeza (Jaén), h ijo  de Miguel 
y de M aría Antonia, dom iciliado en 
M anteoiz, 36, Puente de Vallecas, Ma
drid, que trabajaba al servicio de Juan 
M uñoz Pruneda, S. L.

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento, de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando los docum entos que lo acrediten, 
a la C aja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Alcalá, 56, Madrid.

Madrid, 4 de enero de 1955.—El Direc
tor, Isaaó G alcerán Valdés.

JUNTA DE LA CIUDAD UNIVERSI
T A R IA

Subasta núm ero 168

La Junta de la Ciudad Universitaria 
saca a subasta las obras de construcción 
de un local destinado a transform adores y 
alm acenes en el Hospital Clínico, según 
docum entación que podrá exam inarse en 
la Secretarla de la citada Junta, e n . su 
Pabellón de G obierno (M oncloa), todos 
los días laborables, de once a trece. La3 
proposiciones deberán presentarse ate
niéndose al referido modelo, el día 25 del 
corriente rnes de enero, antes de las doce 
horas, y seguidam ente tendrá lugar la. 
apertura de los pliegos con  las form ali
dades reglamentarias.

El tipo m áxim o de licitación  será de 
2.301.669,91 pesetas, siendo necesario para 
poder tom ar parte en esta subasta de
positar en la C aja General de Depósitos 
la cantidad de setenta y cinco mil pe
setas (75.000) en concepto de fianza pro
visional. y la definitiva, el diez por cien
to de la cantidad por la que se adjudique.

El im porte del presente anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

M adrid, 10 de enero de 1955.—El Secre
tario-Adm inistrador, M. Torres López.

122— 0 .

JUNTA DE LA CIUDAD UNIVERSI
T A R IA

Subasta núm ero 169

La Junta de la Ciudad Universitaria 
• saca a subasta las obras de term inación 

del ala Norte del Hospital. Clínico, según 
docum entación  que se facilitará en la 
Secretaría de la Junta, Pabellón de Go-. 
bierno (M oncloa), todos los días labora
bles, de once a trece. Las proposiciones 
deberán presentarse, ateniéndose al m o
delo de la Junta, el día 31 del presente 
mes de enero, antes de las doce horas, 
y seguidam ente tendrá lugar la apertu
ra de los pliegos con  las form alidades 
legales.

El tipo m áxim o de licitación será de 
31.086.060.47 pesetas, s i e n d o  necesario, 
para poder tom ar parte en esta subas
ta, depositar en la C a ja  General de De
pósitos la cantidad de trescientas mil 
(300.000) p e se ta s /e n  concepto de fianza 
provisional, y la definitiva, el diez por 
ciento de la cantidad por la que se ad
judique.

El im porte del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario.

M adrid, 10 de enero de 1955.—El Se
cretario-Adm inistrador, M. Torres López.

. 123— 0 :

DIPUTACIONES PROVIN CIALES 

VALLADOLID

La Diputación Provincial de Vallado- 
lid, por el presente, anuncia concurso 
para contratar el suministro de los ví
veres y artículos que se consideren pre
cisos en los Centros benéfico-provinciales 
durante todo el año de 1955, cuyos im 
portes respectivos de adquisición exce
den de 500.000 pesetas. Dichos artículos 
serán entregados mensualmente, a peti
ción de los señores D irectores de referi
dos Centros.

Los pliegos-ofertas para este concurso, 
cerrados y lacrados a voluntad del lici
ta d os  se presentarán en la Secretaría 
General de la Corporación, dentro de 
las horas de oficina y durante el plazo 
de diez días hábiles, contados desde el 
siguiente al de publicación eje este anun
cio en el BOLETIN O FICIA L DEL ES
TADO, reintegrados con 4,75 pesetas en 
pólizas del Estado y un timbre provin
cia! de tres pesetas.

Juntamente con la oferta, se incluirá 
una declaración en la que el licitador 
afirme no estar com prendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incom pa
tibilidad señalados por el Reglam ento de 
Contratación en sus artículos cuarto y 
quinto.

Los pliegos de condiciones adm inistra
tivas y técnicas que regirán este concur
so se hallan de m anifiesto en la Secreta
ría General.

Por separado del pliego conteniendo la 
proposición que se haga, se acom pañará 
el resguardo de fianza provisional, en la 
cuantía que se señala a continuación.

La apertura y publicidad de*lqs pliegos 
presentados se verificará el siguiente dia 
de aquel en que finalice el plazo de los 
diez días hábiles concedidos al efecto. 
Dicha apertura tendrá lugar en el Salón 
de Sesiones, a las trece horas, ante la ' 
Mesa constituida por el señor Presidente 
o Diputado en quien delegue y el señor 
Secretario general de la Corporación.
! El contrato que pueda derivarse del 
cpncurso se entenderá hecho a riesgo y 
ventura, por lo cual el contratista no 
tendrá derecho a reclam ar aum ento por 
revisión de precios ni indem nización por 
ningún motivo.

Los artículos objeto de este concurso 
son los siguientes:

57.300 kilogramos de carne de vaca.—  
Fianza provisional, 16.445,10 pesetas; de
finitiva. 32.890,20 pesetas.

600.000 kilogramos de patatas.— Fianza 
provisional, 11.400 pesetas; definitiva, pe
setas 22.800.

180.000 litros de leche de vaca.— Fianza 
provisional, 11.520 pesetas; definitiva, pe
setas 23.040.

860.000 kilogramos de carbón antracita. 
Fianza provisional, 12.212 pesetas; defini
tiva. 24.424 pesetas.

Serán de cuenta de los adjudicatarios 
todos los gastos que origine este concur
so, tales com o anuncios en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, «B oletín  O fi
cial» de la provincia y periódicos loca
les asi com o tam bién los derechos de 
Notario en la form alización de escritu
ra pública, liquidación de derechos rea
les y todo otro cualquier im puesto o 
gravamen que pueda sufrir el artículo 
hasta su entrega en los respectivos Cen
tros benéficos donde únicam ente se con 
siderarán recibidos.

El oferente que actúe en representa
ción de tercera persona deberá incluir 
con su oferta el poder correspondiente, 
eme será declarado bastante, a costa del 
licitador, por el señor Secretario general 
de la Corporación.

En lo no previsto por el pliego de con 
diciones administrativas a que se alude 
anteriormente, regirán las normas con 
tenidas en los artículos 307 al 318 de la

Ley de Régim en Local vigente y el R e
glam ento de Contratación, de 9 de enero 
de 1953.

El presentador de pliegos que hubiere 
de exigir el correspondiente recibo debe
rá entregar un timbre móvil de 0,25 pe
setas.

Valladolid, 8 de enero de 1955.—El Pre
sidente accidental, V íctor Góm ez Ayllón. 
Ei Secretario, Dionisio J. Negueruela.

Modelo de proposición

Don ............   d e ....... años, e s ta d o ........... .
profesión ...........  vecino de ...........  (pobla 
ción, calle y núm ero), enterado de los 
pliegos de condiciones técnicas y adm i
nistrativas form adas para el concurso de 
adquisición de artículos con destino a les 
Centros benéfico-provinciales dependien
tes de la Excma. D iputación Provincial 
de Valladolid, así com o de los demás d o
cum entos obrantes en el expediente, se
com prom ete a suministrar al ...........  (aquí
el Establecim iento o Establecim ientos) 
hasta el día 31 de diciem bre de 1955
  (aquí la cantidad y artículos), al
precio de   (aquí la cantidad, en le
tra, por la unidad señalada de cada ar
tículo ofrecido), com prom etiéndose igual
mente a cum plir todas las condiciones 
generales del concurso.

(Fecha y firma.X
111— 0 .

A Y U N T A M I E N T O S

GALDACANO

Previo cum plim iento de lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 21 de septiem
bre de 1953, relativa a aprovecham ientos 
forestales, y del requisito establecido en 
los artículos 312 de la Ley de Régim en 
Local y 24 de Contratación de las C or
poraciones Locales, se anuncia subasta 
pública para la adjudicación del apfo- 
vecham iento forestal de los pinares que 
a continuación se expresan, con arreglo 
a las condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría m unicipal:

M onte Chimpasm endi.—Lote prim ero: 
T ipo de licitación, 574.350 pesetas; ga
rantía provisional, 11.487 pesetas. Lote 
segundo: .Tipo de licitación, 189.000 pese
tas: garantía provisional, 3.780 pesetas.

M onte Gutze-Gane.—Tipo de licitación, 
376.250 nesetas; garantía provisional, pe
setas 7.525.

Fianza definitiva. 4 por 100 del im por
te de la adjudicación.

Certificados en el grupo prim ero: Po
drán acudir los poseedores de los certifi
cados profesionales A, B. o C.

La tala deberá efectuarse en el plazo 
de un año a partir de la adjudicación.

Las propuestas se form ularán según 
modelo aue se expresa, reintegradas con 
pólizas de 4.70 pesetas, en la Secretaría 
municipal, durante veinte días hábiles si
guientes al de la publicación en el B O 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, de diez a trece horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
el salón de sesiones de la Casa Consis
torial, a las once horas del día siguiente 
hábil a la expiración del plazo indicado, 
ante el señor Alcalde o Concejal en quien 
delegue y el Secretario de la C orpora
ción.

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de tanteo.

Galdáeano. 8 de enero de 1955.—El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ........  de .......  años de edad, natu
ral dé ........  provincia..de ........  con resi
dencia en ....... calle ........  número ........
en representación de ........  lo cual acre-
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rlita con   en posesión del certificado
profesional de la clo.se ...... . núm ero ,
i*n i-elación con la subasta anunciada 
i*n el «Boletín O ficial» de la provincia
número ........  de fecha ........ y en el
UOLETIN O F IC IA L  D LL ESTADO nú
mero .......  de fecha .......  para la enaje
nación de los productos forestales del 
monte .......  de la pertenencia del Ayun
tamiento de Galdácano, ofrece la canti
dad de ten letra; ......  pesetas.

A ’ los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po- 
ee el certificado profesional reseñado y

,a hoja de compras número .......  de las
relativas ni mismo, cuyas características, 
en relación con la subasta de referencia, 
son las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada ......

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de la su
basta ......

   a ....  d e ............. de 1955.

El interesado,
183—O.

G I J O N

Se anuncia licitación a* alza de ciento 
noventa y cuatro mil cuatrocientas ̂  cin
cuenta pesetas (194.450), para la enajena
ción de parcela en la confluencia de las 
avenidas de Calvo Sotelo y Fernández 
Ladreda, para la instalación de una esta
ción de servicio de suministro de com
bustibles líquidos, con arreglo al expe
diente que se encuentra de manifiesto en 
la Secretaría General de, este Ayunta
miento.

La  garantía provisional para tomar 
parte en la licitación será de cinco mil 
pesetas (5.0Q0> y la defin itiva será igual 
al seis por ciento del resultado de la adju
dicación, y si a ello hubiera lugar, la 
complementaria en la forma que deter
mina el articulo 82 del Reglamento de 
Contratación Municipal.

Los licitadores presentarán dos pliegos: 
En uno estará incluido el proyecto co
rrespondiente a estación de servicio adap
table a la parcela que se va a enajenar, 
de acuerdo con las condiciones técnicas, 
integrado por los planos y documentos 
complementarios a esta clase de proyec
tos, firmado por facultativo o facultativos 
correspondientes. En este pliego se in
cluirá el resguardo de la fianza provisio
nal para tomar parte en la licitación, y 
el poder, personalidad, etc., cuando sea 
necesario y se titulará «pliego de refe
rencias».

Asimismo se acompañará también una 
declaración del licitador en la que firme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de los casos de inca
pacidad o incompatibilidad señalados por 
los artículos cuarto y quihto del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

En otro pliego, que se subtitulará 
«O ferta económica», se acompañará sola
mente la oferta economice, que girL .á al 
; Iza de ciento noventa y cuatro mil cua- 

oeientas cincuenta pesetas (194.450 h 
. e es la tasación a la parcela fijada por 
c. señor Arquitecto municipal, y no debe
rá tener más que el expresado documento, 
porque de no ser admitido a la subasta 
el pliego correspondiente, este sobre será 
destruido.

L a  apertura correspondiente se celebra
rá en las Consistoriales de la villa de 
G ijón  a las doce de la mañana del día 
siguiente al en que transcurran veinte 
días hábiles (si fuera domingo o festivo 
se realizará en el inmediato laborable), 
que se contarán a  partir del que siga a 
lá  publicación de este anuncio en. el BO-

LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, y  el 
plazo para presentación de pliegos será 
desde el día siguiente de la publicación 
de este anuncio en el B O LETIN  O F I
C IA L  DEL ESTADO hasta el anterior 
laborable en que ha de celebrarse la li
citación. en los días hábiles y horas 
de once a trece, en las oficinas de Se
cretaría Municipal, donde se encuentran 
de manifiesto los pliegos y demás ante
cedentes para la licitación.

Los dos pliegos que presentará cada li
citador, llevando cada uno la inscripción 
«P liego para la adquisición de una par
cela con destino a estación de servicio», 
se subtitularán como queda dicho: uno 
de ellos, «P liego de referencias», y el otró, 
«O ferta económica», y pasarán los pri
meros al informe correspondiente que 
determine el ilustrísimo señor Alcalde- 
Presidente para seleccionar los que de
ban ser admitidos, y una vez que sean 
señalados éstos, se anunciará en forma 
reglamentaria la fecha de la apertura 
de la licitación.

El adjudicatario tiene la obligación de 
pagar los gastos de anuncios, escrituras, 
copias, derechos reales y demás que ori
gine la licitación.

En el expediente consta la  oportuna 
comunicación de la Dirección General de 
Administración Local.

Publicada esta licitación en el «Bole
tín O ficial» de la provincia a los efec
tos de los artículos 312 de la Ley de 
Régimen Local y 24 del Reglamento de 
Contratación Municipal, no se presentó 
reclamación alguna.

Modelo de proposición

CQue deberán presentar los licitadores 
dentro del sobre subtitulado «O ferta  eco
nómica»,, y que deberá extenderse en 
papel del Estado de la clase sexta y su 
adición correspondiente, debidamente re
integrado, tanto con timbre del Estado 
como con el sello municipal.)

Don ............  vecino.de .......... * habitar
te en la calle de   número .......
bien enterado de las condiciones que han 
de regir en la licitación para la e.dqui* 
sición de una parcela de propiedad muni
cipal con destino a estación de servicios, 
anunciada en el B O LE T IN  O F IC IA L
DEL ESTADO del día   de   de
1950..., conforme en un todo con las mis
mas y con sujeción a los documentos del 
expediente, ofrece por la referida parce
la la cantidad de .......... pesetas (en te
tra y en número).

(Fecha y firma del proponente.)

Consistoriales de Gijón, enero de 1955. 
(F irm a ilegible.).

27—-O.

JEREZ DE L A  FRO N TE R A

No habiéndose formulado reclamación 
alguna en los plazos que se fijaran  en los 
edictos de esta Alcaldía, que insertó en el 
«Boletín O fic ia l» de la provincia, corres
pondiente a los días 22 y 26 del pasado, 
contra el proyecto y acuerdo adoptado 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 22 de septiembre 
último, de sacar a subasta las obras de 
construcción de un Centro Sanitario en la 
plaza Santa Isabel, de esta ciudad— para 
cuya ejecución se hnn obtenido las auto
rizaciones necesarias a la validez del con
trato a celebrar, existiendo asimismo las 
consignaciones presupuestarias precisas 
para el pago de la obra—1, ni contra los 
pliegos de condiciones que por el mismo 
acuerdo fueron aprobados, se anuncia d i
cha subasta, con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.a El objeto de esta subasta es la cons
trucción de un Centro Sanitario en la 
plaza Santa Isabel, de esta ciudad, con

arreglo al proyecto formulado por el se
ñor Arquitecto municipal, siendo el tipo 
de subasta el presupuesto de contrata 
formulado por dicho técnico, que ascien
de a un millón setecientas ochenta y nue
ve mil ciento veintisiete pesetas con nueve 
céntimos.

2.a El período de ejecución de las 
obras será de dieciocho rr.eses, a partir 
de su comienzo, y el de garantía de doce 
meses, a contar de la recepción provisio
nal. El incumplimiento de estos plazos 
será sancionado én la forma que establece^ 
el artículo séptimo del pliego de condi
ciones facultativas.

3.a El proyecto, pliego de condiciones 
y  expediente se hallan de manifiesto en 
los días y horas hábiles de oficina, en el 
Negociado tercero de la Secretaría Muni
cipal, a disposición de cuantos deseen 
examinarlos.

4.a El plazo de presentación de propó* 
sicioiies será de veinte días hábiles, a con
tar del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el B O LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, pudiendo ser presentadas en los 
días y horas hábiles de oficina durant el 
plazo expresado en la dependencia qu. se 
detalla en la cláusula anterior.

5.a La  apertura de los pliggos tendrá 
lugar, a las doce horas del día siguiente 
al en que venza el plazo señalado en la 
cláusula anterior, en el despacho de la  
Alcaldía, ante el señor Alcalde, Teniente 
de Alcalde o Concejal en quien delegue, 
asistido del Secretario general de la Cor
poración.

6.a Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores habrán de depositar en la 
Caja Gertéral de Depósitos o en la Muni
cipal el Importe del dos por ciento del 
presupuesto de contrata, en efectivo o en 
valores del Estado, Provincia o Municipio, 
o Cédula del Banco de Crédito Local de 
España, y hecha la adjudicación defin iti
va, el rematante, en el plazo que el Regla* 
mentó de Contratación señala, depositará 
en la misma forma que para la provisio
nal la fianza definitiva, consistente en el 
cuatro por ciento del presupuesto de con
trata.

7.a A  la proposición y, en sobre aparte, 
se acompañarán los siguientes documen
tos:

a) Resguardo acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional.

b) Declaración jurada de no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
incapacidad ’ o incompatibilidad señalados 
en los artículos cuarto y quinto * l R e
glamento de Contratación vigente.

c) Documentos que acrediten hallarse 
al corriente en el pago de los Seguros so
ciales.

Cuantos asistan en representación de 
alguna Entidad o particular deberán 
exhibir la escritura de mandato, que será 
bastanteada por el O ficia l Letrado de la  
Corporación.

8.a Los gastos correspondientes á la  
inserción de anuncios, bastanteo de po
deres, honorarios del Notario que autorice 
la oportuna escritura de contrato y cuan
tos, en fin, origine la Subasta (derechos 
reales, etc.) serán de cuenta del rema
tante.

Lo que se • hace publico para general 
conocimiento.

Jerez de la Frontera, 27 de diciembre 
de 1954.— Alvaro de Domecq.

Modelo de proposición

El que suscribe   vecino d e  *
domiciliado e n    enterado del anun
cio de subasta de las obras de construc
ción de un Centro Sanitario dé Higiene, 
se compromete a efectuarlas con sujeción 
a los pliegos de condiciones que rigen la
misma, haciendo una baja del  ......  por
ciento, a los tipoB fijados.

(Fecha y firm a.)
106— 0.
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MATAMALA DE ALMAZAN (SORIA) 

S u b a st a  de r e s in a s

A las doce horas del día que correspon
da transcurrido que sean veinte hábiles 
contados a partir del siguiente al en que 
tenga lugar la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, tendrá lugar en la Casa Consisto
rial de este pueblo la primera subasta del 
aprovechamiento de resinas del monte 
«Pinar de Matamala», número 64 del Ca
tálogo, durante la campaña de 1955, con 
arreglo a los siguientes datos:

Número de pinos a vida, 104.542. Pinos 
a muerte, 3.843.

Tasación tipo base pino á vida, 7,68 
pesetas; a muerte. 11,52 pesetas, o sea 
por un total de 847.153,92 pesetas.

Sólo podrán licitar a esta primera su
basta los poseedores del Certificado de 
Industrial Resinero que dispongan de fá
brica emplazada dentro de la Zona cuar
ta a la que corresponden los mpntes de 
esta provincia, y además no estar incur- 
so en las incapacidades que determinan 
los artículos cuarto y quinto del vigente 
Reglamento de Contratación -de las Cor
poraciones Locales.

Gestión técnica, sujeto a las variacio
nes de su adjudicación.

Fianza previa para tomar parte en la 
éubasta, el 2 por 100 del tipo de tasación, 
que asciende a 16.943,08 pesetas.

Pliegos de condiciones, el facultativo 
publicado en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia de 20 de diciembre de 1954 y 
el económico-administrativo aprobado 
por el Ayuntamiento, siendo de obligadQ 
cumplimiento lo dispuesto en la Regla
mentación del Trabajo para la Industria 
Resinera de 14 de julio de 1947 y dispo
siciones complementarias al mismo.

Presentación de pliegos, en la Secre
taría del Ayuntamiento los días labora
bles, hasta las trece horas del día ante
rior hábil al señalado para la subasta.

Segunda subasta: Caso de quedar de
sierta la primera subasta, tendrá lugar 
la segunda a los diez días siguientes, a 
la misma hora y condiciones, sin lim ita -. 
ción de comarca.

Los pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto en la Secretaría Municipal to
dos los días hasta el momento de la su
basta.

Los gastos de inserción de anuncios, 
expediente, derechos reales, honorarios, 
gestión técnica, impuestos establecidos 
sobre resinas, gastos de escritura y cuan
tos se ocasionen con motivo de esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Matamala de Almazán (Soria), 7 de 
enero de 1955.—El Alcalde-Presidente, 
Bienvenido Soria.

Modelo de proposición (reintegro 4,75 pe
setas)

Don .... mayor de edad, vecino de ..., 
provisto de Certificado de Industrial Re
sinero núm. ..., en nombre y represen
tación de ..., conforme acredita con po
der bástante, enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. ...x de fecha ..., para la ena
jenación del aprovechamiento de resina- 
eión del monte «Pinar de Matamala», nú
mero 64 del Catálogo de la pertenencia de 
este pueblo, asi como del contenido del 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de servir de base a 18 
Iicitación, se compromete a la ejecución 
del mencionado aprovechamiento por la 
cantidad de ... pesetas (en letra).

Matamala de A lm azán,... de ... de 19o5.
* El Licitador,

108-0 .

RENA (BADAJOZ 

EDICTO
Habiendo resultado desierta la primera 

subasta para la ejecución de las' obras de 
construcción de ochenta huertos familia-

 res en la dehesa Boyal de este término  
municipal, publicada en el BOLETIN OFI- I 
CIAL DEL ESTADO número 271. de fe- I 
cha 28 de septiembre de 1954, v en el de 1 
la provincia número 219. de fecha 26 de I 
septiembre pasado, se anuncia segunda ! 
subasta para la realización de las citadas 
obras, con el mismo presupuesto v coral i- ¡ 
clones que sirvieron de base para la prime- | 
ra, contándose el plazo de veinte días há
biles para la admisión de proposiciones, a 
partir del siguiente, también hábil, al de 
la publicación de este anuncio en el BO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. I

Rena, 24 de diciembre de 1954.—El Se- ' 
cretario (ilegible).—Visto bueno; el Alcal- ! 
de (ilegible;.. ,

105—0 . j

SEVILLA ¡

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en las 
sesiones celebradas en los días 27 de oc
tubre y 31 de diciembre últimos, aprobó 
el proyecto y los* pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas 
que habrán de regir la subasta, que por 
el presente se cohvoca, para contratar las 
obras a que se refiere el «Proyecto de 
canalizaciones de agua filtrada en la pla
za de Cuba, calle transversal y avenida 
de la República Argentina (Los Reme
dios)», cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de un millón cuatrocientas se
senta y cuatro mil setenta y siete pesetas 
con diez céntimos (1.464.077,10).

El plazo para la ejecución de las obras 
se fija en cuatro meses.

Los que deseen tomar parte en la su
basta habrán de constituir, en concepto 
de depósito provisional, la cantidad de 
Veintiséis mil novecientas sesenta v un mil 
pesetas con quince céntimos (26.961,15).

Se verificará el acta de la subasta en 
la Casa Consistorial, a las trece horas del 
día siguiente al en que termine el plazo 
de diez días hábiles, contados a partir de 
la inserción del presente edicfto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Desde el día siguiente al en que se pu
blique el correspondiente anuncio de la 
licitación en cualquiera de los «Boleti
nes Oficiales» (del Estado o de la provin
cia) hasta el último día hábil anterior al 
señalado para la apertura de la plica se 
podrán presentar los pliegos de proposi
ciones en sobres cerrados, que deberán ser 
lacrados y precintados, y en los que se 
pondrá la inscripción: «Proposición para 
tomar parte en la subasta convocada para 
contratar la ejecución de las obras a que 
se refiere el proyecto de canalizaciones de 
agua filtrada en la plaza de Cub.., calle 
transversal y avenida de la República 
Argentina (Los Remedios)», acompañados 
del documento que acredite la constitu
ción de la garantía provisional y de una 
declaración en la que el licitador afirme 

' bajo su responsabilidad no halla: e com
prendido en ninguno de los casos de inca- i 
pacidad o incompatibilidad señalados en j 
los artículos cuarto y quinto del vigente I 
Reglamento de Contratación, en la ofici
na de Registro General de la Secretaría 
municipal, dentro de los días hábiles y 
hor..s comprendidas entre las diez y trece 
y treinta.

Efectuada la adjudicación definitiva, se 
notificará al Contratista en el plazo de 
diez días y se le requerirá al mismo 
tiempo para que dentro de los diez días 
siguientes al de la fecha en que reciba la 
notificación presente el documento de 
haber constituido la garantía definitiva, j 
que asciende a cincuenta y tres mil nove- : 
cientas veintidós pesetas treinta y un cén- ¡ 
timos (53.922.31). j

Se hace constar que ha transcurrido el 
plazo de reclamaciones que se fijó con 
arreglo al artículo 312 de la vigente Ley 
de Régimen Local, sin que se haya formu
lado reclamación alguna contra la cele
bración de esta subasta.

AsU m ^o. se hace constar, que por el 
F'^mo. Ayuntamiento existe contraído

 crédito suficiente para atender a los gas
tos de la obra, y que se han obtenido 
todas las autorizaciones necesarias para la 
validez del contrate de que se trata.

Será, obligación del Contratista, en vir
tud de ha adjudicación definit iva, el pago 
del importe de los anuncios y de cuantos 
otros gastos se ocasionen con motivo del 
contrato y los trámites preparatorios, in
cluso los honorarios del Notario autori
zante cuando intervenga, así como del 
reintegro total del expediente, con arreglo 
a la Lev del Timbre.

El proyecto, pliego de condiciones y 
demás antecedentes se encuentran de ma
nifiesto en el Negociado de Aguas de la 
Secretaría, municipal, donde en horas há
biles de oficina podrán ser examinados 
por cuantos deseen.

Modelo de proposición

El que suscribe  vecino de ......n.?
con domicilio en la calle o plaza d e ............
número ...........  contrata con el excelentí
simo Ayuntamiento de esta ciudad las 
obras comprendidas en el proyecto de 
canalizaciones de agua filtrada en la 
plaza de Cuba, calle transversal y avenida 
de la República Argentina tLos Reme
dios h conformándose con los precios y 
condiciones que constan en el expediente
respectivo, y haciendo ..........  (tanto por
ciento) (con letras; en el importe 
de ..........

Las remuneraciones mínimas que perci
birán los obreros de cada especie y cate
goría por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, dentro de los lími
tes legales, serán, respectivamente, las que 
a continuación se expresan:

(Aquí se hará la indicación de dichas 
remuneraciones.)

(Fecha y firma del Interesado.)
Sevilla, 7 de enero de 1955.—-El Alcalde.
107—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
«MANUFACTURAS ETERNIT, S. A.»

Se anuncia la reducción de capital, de 
16.000.000 Ua pesetas a 1.000.000, acorda
da por la Junta general extraordinaria, 
mediante restitución a los accionistas de 
sus aportaciones. Y para los efectos de 
cumplimiento del artículo 98 de la Ley 
de 17 de julio de 1951, sobre Sociedades 
Anónimas, se inserta este anuhcio en la 
forma allí indicada.—El Consejo de Ad
ministración.

P. 2A 12-1-1955

BOFILL HERMANOS, S. A*

R E U S

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 153 de la Ley sobre régimen 
jurídico de las Sociedades Anónimas, se 
hace público que esta Sociedad, en Junta 
general extraordinaria celebrada en su 
domicilio social el día tres de los corrien* 
tes, acordó su inmediata disolución y 
nombró liquidador al Administrador, don 
Enrique Bofill Alberti, con domicilio en 
esta ciudad, Santa Ana, número 24, piso 
segundo.

Reus 5 de enero de 1955.—El Adminis
trador-Presidente, Enrique Bofill

17Gt *P.

CRISTALERIAS PLANELL S A.

Se convoca a los señores accionistas a 
las Juntas generales ordinaria y extraor
dinaria que 'tendrán lugar el. día 28 de 
los corrientes, a las cuatro y a las cuatro 
y media de la tarde, respectivamente, en
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Diputación n u m e r o  239, primero, le
tra 2 B.

La ordinaria tendrá por objeto el exa
men y aprobación de la Memoria, balan
ce y cuenta de Pérdidas y G anancias co
rrespondientes al ejercicio 1954. y la ex
traordinaria. la reducción del capital so
cial con la consiguiente m odificación del 
articulo quinto de los Estatutos, y deci
siones en consecuencia.

A les efectos de su asistencia los accio
nistas deberán cum plir los requisitos es
tablecidos en el artículo 19 de los Esta
tutos.

Barcelona, 8 de enero de 1955.—El Con
sejo de Adm inistración,

170—P.

FINANCIERA DE CAPITALIZACIO N  Y 
AH O RRO , S. A., COM PAÑIA GENERAL 

DE CAPITA LIZA C IO N

Calle Recoletos, núm. 6, tel. 25-94-95 

M A D R ID

Sím bolo prem iado en el sorteo del pre
sente mes de enero:

3 4 5 3
185—P.

ELECTRA DE BU RG O S, S. A., D IS T R I
BU ID O RA DE «IBERD U ERO »

Sindicato de obligacionistas de la emi
sión de 1954

En cum plim iento de lo establecido por 
el artículo 123 de la Ley sobre Régim en 
Jurídico de las Sociedades Anónim as, y 
a los fines que el m ism o establece se 
convoca la Asamblea general del S indi
cato de Obligacionistas de la Emisión 
de 1954 para el día 29 del mes de enero 
en curso, a las cinco de la tarde, en el 
dom icilio de esta Sociedad, calle de M a
drid. núm ero 1.

Los obligacionistas que deseen asistir 
a esta Asamblea deberán acreditar la 
propiedad o representación de sus títulos, 
con una antelación de cinco días al de 
la fecha señalada para su celebración, 
en las oficinas de la Sociedad, donde se 
les facilitará la tarjeta de asistencia.

En caso de no concurrir a la reunión 
convocada los dos tercios de las obliga
ciones, tendrá ésta lugar, en segunda 
convocatoria, el día 4 de m arzo del co
rriente año en el m ism o lugar y hora, 
cualquiera que sea el núm ero de títulos 
concurrentes.

Burgos. 9 de enero de 1955.—El Com i
sario, Aurelio Góm ez Escolar.

172—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CARBU ROS 
M ETALICOS, S. A.

BARCELONA

Por acuerdo del C onsejo de Adm inistra
ción se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad a la Junta general extra
ordinaria, a celebrar en el dom icilio so
cial, calle del Consejo de Ciento, núm e
ro 365, el día 28 de enero próxim o, a las 
doce del mediodía, em prim era convocato
ria. o. en su caso, al siguiente día, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, 
para tratar de los asuntos que consta: en 
el orden del día que sigue:

l/> Fusión de «Sociedad Anónim a Hi- 
dro Eléctrica del Pindó» con «Sociedad 
Española de Carburos M etálicos. S. A.»

2.° Aumento del capital social.
3.° Am pliación del núm ero m áxim o de 

Consejeros y provisión de los nuevos 
puestos. . _

4.° M odificación de los artículos 5, 17 
y 31 de los Estatutos sociales.

 A partir del día 12, de enero estará la 
Memoria, ei proyecto de fusión y demás 
proposiciones a someter a la Junta a dis
posición de los señores accionistas que 
deseen exam inarlos en la Secretaría de 
la Sociedad, calle Consejo de Ciento, nú
m ero 385. Barcelona.

Según previene el artículo 12 de los Es
tatutos sociales, podrán asistir a la Junta 
los señores accionistas, que con cinco días 
de anticipación, cuando menos, a la fecha 
señalada para su celebración, inm ovilicen 
un m ínim o de 25 acciones en la Caja so
cial, en el B anco Español de Crédito, Ban
co Central. B anco H ispano Am ericano, 
Banco de Santander o en cualquiera de 
sus Sucursales, donde les será entregada 
la correspondiente tarjeta  nom inativa de 
asistencia.

Los accionistas que no posean el núme
ro de acciones antes citado podrán agru
parlas a los efectos de asistencia o repre
sentación. voto y percepción de prima.

Para com pensar los gastos de moviliza
ción de títulos, los señores accionistas que 
asistan a la Junta o deleguen la repre
sentación de sus acciones tendrán derecho 
a percibir la prim a de cinco pesetas por 
acción.

Barcelona, 20 de diciem bre de 1954.—El 
Presidente del C onsejo de Adm inistración, 
Juan A. G am azo y  de Abarca, Conde de 
Gamazo.

167—P.

ADMINISTRACION DE J U S T IC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M A D R ID

Don José M aría Miguel Pinillos Hermosi- 
Ua, Juez accidental de Prim era Instan
cia núm ero siete de esta capital.
Hago saber: que en este Juzgado se si

guen autos de ju icio  declarativo de me
nor cuantía, hoy en ejecución  de senten
cia, a instancia del Procurador don Ju
lio Padrón Atienza, en nom bre de la So
ciedad «Abonos M edem », contra don Fran
cisco Am igó Riamos, sobre reclam ación de 
cantidad, intereses y costas, en cuyos au
tos, por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pública y 
segunda subasta, por térm ino de veinte 
días y con la rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo que sirvió ara la primera, 
las fin ca : perseguidas en estos autos, em
bargadas al dem andado, siguientes: 

«Primera, Casa sita en Agram unt, calle 
de Ja M erced, núm ero uno, de cincuen
ta metros cuadrados, linda: por Ir. dere
cha, con Pedro Espinet; por la espalda, 
con Felipa Gilabert, y  por la izquierda, 
con Juan Ram ón.

Segunda. M itad indivisa de pieza de 
tierra campa, sita en térm ino de M afet, 
partida de Sots, de cabida veintiocho jo r 
nales, o sean doce hectáreas veinte áreas 
y veinticuatro eentiáreas, linda: por el 
Este, con río S ío; por el Sur, con  el mis
m o río Sío; por Oeste, con  A ntonio Bo- 
net, y por el Norte, con  acequia, y ella 
mediante con  cam ino.

Tercera. Casa sita en Agram unt, calle 
del Castillo, núm ero catorce, de cincuen
ta metros cuadrados, com puerta de plan
ta baja, un piso y desván; linda: por la 
derecha, con José Espinet; por la izquier
da, pon Juan Penella, y por detrás, con  
José Mas.»

Para cuyo rem ate se ha señalado el 
día ocho de febrero próxim o, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado y la del Je igual clase de Balaguer, 
baio las condiciones siguientes:

Que dicha subasta se celebrará por lo 
tes separados; que servirá de tipo de su
basta para cada finca los siguientes: Para 
la primera, el de dos mil doscientas cin 

cuenta pesetas; para la segunda, el de 
ciento ochenta y cinco mil trescientas 
cincuenta y siete pesetas con  trece cén 
timos, y para la tercera, el de dos mil 
doscientas cincuenta pesetas, rebajados 
ya el veinticinco por ciento del tipo que 
sirvió para la primera, no adm itiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dichos tipos; que los iicitadores 
deberán consignar previamente sobre la 
Mesa del Juzgado o establecim iento públi
co destinado al efecto el diez por ciento 
efectivo del tipo de subasta de la finca en 
que intente licitar, sin cuyo requisito no 
serán adm itidos; que la subasta se cele
brará doble y sim ultáneam ente ante este 
Juzgado y el de igual clase de Balaguer; 
que si se hicieran dos posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación  entre los dos re
m atantes; que los títulos de propiedad de 
las fincas, suplidos por certificación del 
Registro, se hallan de m anifiesto en Se
cretaría, y que los Iicitadores deberán con 
form arse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravám enes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con ti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rem atante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción  el precio del re
mate.

Y  para su publicación en el BOLETIN  
O FICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en M adrid a veintinueve de diciem 
bre de mil novecientos cincuenta v cua
tro.—El Juez, José MarV. M iguel Pinillos. 
El Secretario, José M aría López-Orozco.

144-A. J.

B I L B A O

Don Enrique Rodríguez-Lacín y Rom ero,
M agistrado, Juez de Prim era Instan
cia núm ero dos de los de esta villa.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en este Juzgado se sigue procedi
m iento judicial sumario de la Ley H ipo
tecaria. prom ovido por el Procurador 
don Germ án Pérez Salazar. en nom bre 
de don Jaim e U ncetabarrenechea Azpiri, 
contra bienes especialm ente h ipotecados 
por don Angel Crespo Filgueira en ga-< 
rantía del préstamo que le hizo d icho 
dem andante, en cuyas actuaciones se 
sacan a pública subasta, por térm ino de 
veinte días y precio de seiscientas cin 
cuenta mil pesetas, los expresados bie
nes. que son :

«A ) La planta baja, distribuida en 
dos lonjas, a derecha e izquierda, de la 
casa señalada con el núm ero tres, y ac
tualm ente con  el dos, en la .plaza de 
Moraza, barrio antes del Tívoli, juris
dicción m unicipal de esta villa, en la 
parte anexionada de la ’ anteiglesia de 
Begoña. Confina: por el Norte o frente, 
con dicha plaza: por el Sur o espalda, 
con huerta anexa a la casa; por Este o 
izquierda, entrando, con la casa señala
da con el núm ero uno, propiedad hoy dp 
doña M aría Achúcarro. y  por el Oeste, 
con la núm ero cinco, hoy tres, pertene
ciente a diversos propietarios. M ide un 
área d e c ie n to  setenta y dos m etros cin 
cuenta decímetros, equivalentes a 2.22 
pies superficiales, y consta de planta 
bala, hoy convertida en dos lon jas a de
recha e izquierda; trqs pisos y buhardi
llas con viviendas, tam bién a derecha e 
izquierda, teniendo estas últim as cuatro 
cam arotes cada uno. y en el portal un 
hueco en la escalera.

»B ) Trozo de terreno, de form a trián
gu las  en el barrio de Uríbarri, jurisdic
ción d e*B egoñ a ,'de  trescientos trece me
tros y cincuenta y seis decím etros cua
drados. que linda: por Norte y Este, con 
fincas de don Pablo García, don Juan 
Atorrasagasti, doña Fidela Arruza y don 
Lucio Peñalva: por el Sur, cam ino de 
acceso de la Estrada de] Trauco a la 
antigua vía del ferrocarril dp Bilhao a 
Lez^ma, y por el Oeste, con dicha Estra-
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da  del Trauco. Sobre este terreno, una casa de vecindad, de manipostería y ladrillo. an tes sin número, m arcada con la le tra  S. hoy señalada con el número sesenta  y siete; es de í'orma tr iangular; consta del l'irme. dos pisos altos y buhardilla corrida: tiene su en trada  por el Sur, separada por este lado del terreno colindante, que pertenece a la Asociación General de Empleados de Oficina de Vizcaya, por un trozo del descrito, de cuatro metros de ancho, existiendo otro de igual anchura  por los lados Norte y Este, y linda, por consiguiente, por el Oeste o izquierda, entrando, la Estrada del Trauco, y por los demas lados, con los trozos de terreno dichos del descrito.
»C) La mitad indivisa de una  porción de terreno de form a irregular, radicante en la jurisdicción de Bilbao, que mide doscientos setenta  y un metros cuadrados y cincuenta y cuatro decímetros, equivalentes a tres mil cuatrocientos noventa y siete pies cuadrados y cuarenta y tres céntimos de pie, y linda: al Norte, con propiedad de don Ju an  Atucha; S ur  y Este, con finca de donde se segregó. de don Claudio de Urrutia, y por este últ imo confín, además, con propiedad del señor Rivalta en parte, y al Oeste. con la calle del Tívoli. Y sobre este terreno, la siguiente edificación: casa sencilla. todavía sin num erar  y hoy señalada con el núm ero veintidós, en la calle del Tívoli. de esta villa de Bilbao, compuesta  de p lan ta  baja destinada a  lonja y dos pisos altos para  viviendas, distribuidas en cuatro dormitorios, cocina y retrete, cada una  de ellas. Su construcción consiste en cimientos de maniposter ía y el resto de ladrillo de as ta  entera, con cubierta de te ja  plana a dos a^uas. Mide nueve metros y medio de fachada 

por siete metros y ochenta centímetros de fondos, o sean setenta y cuatro metros cuadrados y diez decímetros, y confina: por el Oeste, o frente, con fa ja  de terreno propio, y ésta, a su vez. con la calle del Tívoli; por el Norte, izquierda entrando, con propiedad de don Juan  A t i rh a .  y por el Sur o derecha, y Esté o fondo, con el edificio que. a continuación se describe. Y pabellón adosado a la casa por sus lados Sur y Este, destinado a cuadra, de véinte metros de fondo por cinco metros y fein te  centímetros en la pa rte  delantera, once en el centro y cinco metros con cuaren ta  centímetros en la zaguera, ocupando una superficie de ciento sesenta y tres metros cuadrados: construidas las 'p a rede s  de la fachada y pa rte  trasera  de ladrillo de as ta  en tera  y lo demás de media asta con machones de asta y media y cubierta de te ja  plana a dos aguas, Linda: al Norte o izquierda, en trando, con la  casa descrita y en parte propiedad de don Ju a n  Atucha; por el Sur, o derecha, terreno de don Clandio Urrutia :  por el Este, o fondo, terreno propio, que a su vez confina con el de los señores Urrutia  y Rivalta. v al Oeste, o frente, con la casa deslindada y 'tam bién orooio terreno, y éste con la calle del Tívoli.))
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala- audiencia de este Juzgado el día 15 de lebrero próximo, a las once horas, y se previene a los licitadores: Que pa ra  to m a r  parte  en la subasta deberán consign a r  previamente en la Caja de Depósitos o en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de los bienes: que no se adm itirán  posturas que no cubran el importe de la valoración; que los autos y la certificación del Registro de la Propiedad. a que se refiere la reala cuarta  del arLculo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto e:i la Secretaría  -de e*fp Juzgado: que se en tenderá aue todo limitador acepta como bastan te  la t i tu lación: oue las cargas y gravóme^ °G an te riores v los preferentes—si los hubiere—

al crédito del actor continuarán Subsistentes, entendiéndose que el rem atan te  los acepta y queda subrogado en la res- uonsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate, y que podran hacerse posturas a calidad de ceder el remate a un tercero.Dado en Bilbao, a 5 de enero de 1955. El Juez de Primera Instancia . Enrique R.-Lacín.—El Secretario (ilegible;.173-A. J.
BARCELONA

E dictos
Don Andrés de Castro Ancos, Magistrado. Juez de Primera Ins tancia  del Juzgado número doce de los de esta capital.Por el presente edicto, hago saber: Que apareciendo del edicto expedido por este Juzgado, con fecha 16 del corriente mes, en méritos de procedimiento judicial ¡sumario del artículo 131 de la Ley Hipate- caria,. promovido por el Procurador señor Salva López, en nombre de doña María de la Paz Serra y otros, contra don José María Oller Padrol, por el qite se anuncia la subasta de las fincas a que se refiere para el día diez de febrero, próximo, a  las once horas, cierta equivocación, se -subsana por medio del presente en la forma siguiente: En el apartado FINCA VI, en donde dice: <(Su ••valoración, como tipo de subasta: ciento dos mil pesetas (52.00 pesetash>, debe decir. «Su valoración como tipo de subasta: c incuen ta’ y dos mil pesetas (52.000 pesetas)».Y a los efectos de la aclaración acordada. se expide el presente.

Dado en Barcelona a  t re in ta  y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez de Primera Instancia, Andrés de Castro.—El Secretario, Celedonio de Barrera.* 163—A. J . .

En méritos de lo acordado por el señor Juez de Primera Instancia del Juzgado número dieciocho de los de* esta capital, en providencia de esta fecha dictada en ol procedimiento judicial sumario promovido por el Procurador do.'. Juaquin Casóla Cerda, en nombre y representación de doña María Luisa Bevghes Soler, cont ra  doña Antonia Gari Altamira, para  hacer efectivo un crédito hipotecario je ciento noventa mil pesetas, y t re in ta  mil más qué se establecieron para cosías, garantizado con hipoteca, constituido so
bre la siguiente finca:

«Una casa sita en el pueblo de Tiana, con frente a la Avenida de Albéniz. antes número cuatro, doy diez, doce y catorce, con vuelta por su izquierda a la calle de San Jaime, cuyo solai^ de forma irregular comprende una superficie de trescientos cincuenta y nueve metros sesenta  y ocho decímetros cuadrados, de los que corresponden a la edificación en se- misótanos ciento veinte metros: en p lanta  ba.ia, ciento noventa metros; en primer piso, ciento sesenta metros, y en segundo piso. set enta metros: estando j a  restante superficie destinada a patios. Constan de semisótanos bajos y dos visos. distribuidos los bajos en tres tiendas, dos de ellas con viviendas y una  con horno para pan y pastelería: el principal, una vivienda con cuatro piezas, cocina e inodoro, v en el segundo, tres dormitorios. Linda: por el frente, con dicha avenida de Albéiñz: por la derecha, entran- do. con doña Dolores Reñaño y dona R ita  Orusinera: por la izquierda, con la ca- Ue de San Jaime v herederos de Cunit. y por detrás, con Jaime Prat. Inscrita en el Reffistro de la Propiedad del partido de Matero, al tomo 937 del archivo, libro 63 del ,T<ana, fo^o 142 vuelto, finca uú- 1^33. ipsrrlpción tercera.»Por el presente se anuncia la venta en

segunda pública subasta, término de veinte días y con la rebaja del veinticinco por ciento del tipo de subasta, o sea el de trescientas mil pesetas, que es ci l i jado en la escritura de constitución de la hipoteca cíe ia mencionada finca.La subasta tendrá lugar en el local de este Juzgado, sito en los bajos izquierda del Palacio de Justicia (Salón de Víctor Pradera, número uno», el día cinco de marzo del próximo año 1955. y hora  de las doce de su m añana.Que para tomar parte  en la subasta deberán los licitadores que a la misma concurran consignar previamente en •& mesa del Juzgado o establecimiento pu blico destinado al efecto una cantidad igual por lo menos al diez por ciento en efectivo metálico del valor que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, sin que tampoco serán admitidas posturas inferiores al tipo de subasta mencionado.Los autos y las certificaciones del R egistro están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición de los que lo deseen.Que podrá verificarse el remate en calidad de cederlo a tercero, entendiéndose oue todo licitador acepta  como bastan te  la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si ios hubiera al crédito del actor continuarán  subsistentes, entendiéndose que el rem atan te  los acepta v aueda subrogado en ia responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinóión el precio del remate.> Dado en Barcelona, a veintiocho de diciembre óe mil novecientos cincuenta y cuatro.—El Secretario, Julián Cortés.168—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de Prim era Ins tancia  del Juzgado núnáero tres de esta ciudad, en providencia dictada con fecha doce de los corrientes. en autos de juicio declarativo de m ayor cuantía,  hoy en ejecución de sentencia. promovidos por don José Buj Buj sobre división de cosa común contra don Ju an  y don Cosme Miralles Toda, por el presente se anuncia la venta en pública subasta, por tercera vez y término de veinte días, las fincas que luego se indicarán, pertenecientes tan to  a actor como a demandados por ser consideradas indivisibles y para  que el precio de la subasta  sea repartido entre los comuneros o copropietarios de las mismas y ello sin sujeción a tipo de subasta.Finca A).—Una pieza de t ierra  secano, s ituada en el i minino municipal de Hos- pitalet de Llobregat. de cabida noventa y seis áreas noventa y seis centiúreas cuaren ta  decímetros, o sea nueve mil seiscientos noventa y seis metros cuarenta  decímetros, equivalentes a doscientos cincuenta y seis mil seiscientos cuarenta  y cua tro’palmos trescientas quince milésimas cuadradas; que linda: por Oriente, to n  terreno de don Francisco Babot y don Vicente Cuvás y Valls; por mediodía, con los de don Marcos y doña Teresa Sal- vat Miró; por poniente, con finca de don Pedro Mestres Precios, mediante camino o calle, y por el Norte, con terrenos del citado señor Mestres y otros de don Pedro Costa. Consta inscrita en el Registro de la Propiedad de San Feliú de Llobregat, tomo 1.175 del archivo, libro 155 de Hos- pitalet de Liobregat. folio 134. finca numero 6.498. inscripción primera.Finca B u —Una pieza de t ie rra  secano, situada en el término municipal de Hos- pita lewle Llobregat, de cabida veinticin<a> áreas setenta centiúreas y noventa y tre3 decímetros cuadrados: linda: al Este, con finca de don Vicente Cuyás Valls: al Oeste, con predio de don Pedro Mestres y Prerjós. mediante eamirío o calle: al Sur. con restante finca de la que se segregó la de referencia, adjudicada á  los hermanos don Pedro y don José Salvat
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Oller,  y al N orte ,  t a m b ié n  con  r e s t a n t e  
J i l i f - C i  de  Lt que  ín é  s e g reg ad a  Ja descr i ta ,  
q ue  se a d ju d icó  a  d o ñ a  A n to n ia  S a lv a t  
Miró. C o n s ta  in s c r i t a  en  el c i ta do  Regis
t r o  rU- la  P ro p ied ad ,  tom o  1.144 del a r ch ivo  libro lón de H osp ira le t  d e  Llobre- 
ya t ,  folio :u . l i n c a  nún ir / 'o  6.264, iti.-vcrip- 
í ión p r im e ra .Finca Ib. - Pieza de tierra, parte secano y parte regadío, situada en el término municipal de llospitalet de Llobregar. de superfici i treinta y seis área.s sesenta y nueve centiareas sesenta y nueve decirne- 1 ros cuadrados, o sean ires mil ochocientos sesenta y nueve niel rus sesenta y nueve decímetros (aladrados: lindante: al Norte, con linea ríe los menores Marcos y Teresa Salvai Miro, lioy los comparecientes hermanos Miralles Toda y parte ( on don Vicente Cuyas Valls, mediante, en cuanto a. éste, ni Canal de la infanta  doña Luisa Carlota de BorbcVn; al Sur o Mediodía, con finca de la misma procedencia! que adquirió don Cosme Toda Villas, propiedad hoy de los hermanos don Juan, dori Cosme, doña Mercedes y don José Miralles Toda, mediante el referido Canal de la Iufanía doña Luisa Carlota de Barbón; a Oriento, parte con nuca de don Vicente Cuyas Valls, y a J‘órneme, con un cambio o calle, y mediante ci, con tinca de don Pedro Mestres.

Valoradas las descritas fincas en las sumas de seiscientas sesenta y siete rnil doscientas setenta y cinco pesetas con \e in te  céntimos, la primera: la segunda, en ciento setenta y seis mil novecientas veinticuatro pesetas con cuarenta céntimos, y doscientas sesenta y seis inil doscientas noventa y ocho pesetas con 'cuarenta céntimos, la tercera, riendo el tipo de la subasta el valor de todas ellas, o mejor dicho, siendo la subasta a celebrar sin sujeción a tipo alguno.Se lia «señalado para la celebración en la Sala Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia número tres de esta ciudad, sito en el Palacio de Justicia «Salón de Víctor Pradera) de la subasta anunciada el día dieciséis de febrero del año próximo, a la hora de las once de la mañana: haciéndose presente a los señores lidiadores: Que la .subasta se celebrará sin sujeción a tipo: que las posturas podían hacerse a calidad de ceder el remate a terceros: que los títulos de propiedad, suplidos por certificaciones de-1 Registro correspondiente, estarán de manifiesto en Secretaría para que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la misma, previniéndose a los licitado- res que deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros', que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, ai crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción . el precio del remate, y que para toma parte en dicha subasta deberán los licitadores consignar previamente, en la Mesa del Juzgado o en la Caja General de Depósitos, una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento efectivo del valor del tipo de la segunda subasta, que es el setenta y cinco por ciento del valor de las fincas, un millón ciento diez mil cuatrocientas noventa y ocho pesetas, de las fincas que se subasten o • quieran posturar, presentando en el segundo caso el resguardo que acredíte la consignación, sin cuyos requisitos no serán admitidos.. Barcelona, treinta y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.—El Secretario, P. D., Diego Ramírez.—Visto taieno: el Juez de Primera Instancia, Fermín Sanz.165—A. J.
En méritos de lo acordado por el señor Juez de primera instancia del Juzgado número dieciocho de los de esta capital, en providencia de esta fecha, dictada en el procedimiento judicial sumario que regula

 el artículo ciento treinta y uno de la vi gente Ley Hipotecaria promovido por la  «Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorro», de esta ciudad, que goza del beneficio de pobreza, representada por el Procurador don S a n t i a g o  Plancheria Valls, contra don Antonio Gaya Padrós, para hacer- efectivo un crédito hipotecario de ochocientas cincuehta mil pesetas, intereses legales correspondiente y cuarenta y cinco mil pesetas más fijadas para costas, garantizado con hipoteca constituida sobre la nuda propiedad, extensiva a la plena propiedad al extinguirse el’ usufructo, de la siguiente finca:«Casa con jardín contiguo y uso de valerse del agua de la acequia de que está dotada, señalada con el número nueve, antes cuatro, siendo la medida superficial de la parte edificada sesenta y dos palmos de-ancho por ciento de largo, o sea seis mil doscientos palmos cuadrados, equivalentes a doscientos treinta y cuatro metros noventa y ocho decímetros cuadradas, y la parte-del jardín, ciento ochenta palmos de largo por noventa y ocho en la parte más próxima a la casa y setenta y dos én el extremo opuesto, o sean quince mil trescientos palmos cuadrados, iguales a quinientos setenta y nueve metros ochenta y siete decímetros cuadrados, situada en la avenida del Caudillo, de la ciudad de Manresa. compuesta de bajos, un piso y desván: lindando en ju n to : por el frente, Norte, con dicha calle: a la izquierda entrando, u Oriente, con Luis ’; Balaguer Valles: por la derecha. Poniente, con un callejón sin salida e inmueble de «Industrias y Almacenes Jorba, S. A.», y por la espalda. Mediodía, con la pla- ¡ zuela y calle de la C an al; inscrita en el tomo 300 del Archivo, .libro 73 de Manresa, folio 199, finca 1.069, inscripción 20.»Por el presente se anuncia la venta en pública subasta, térmjho de veinte días y precio de su valoración, o sea el de un millón de pesetas, que es el fijado en la, escritura de constitución de hipoteca de la mencionada finca.La subasta tendrá lugar en el local de este Juzgado, sito en los bajos izquierda del Palacio de Justicia de esta ciudad (Salón de Víctor Pradera, número uno), el día veintiséis de marzo del próximo año mil novecientos cincuenta y cinco y hora de las doce de su mañana.Que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores que a la misma concurran consignar previamente en la Mesa del Juzgado o Establecimiento público destinado al efecto una cantidad’ igual, por lo menos, al diez por ciento en efectivo metálico del valor que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, sin que tampoco sean admitidas posturas inferiores al tipo de subasta mencionado.
Los autos y las certificaciones del Registro están de manifiesto en Ja Secretaría de este Juzgado a disposición de los que lo deseen.Que podrá verificarse el remate en calidad de cederlo a tercero, entendiéndose que. todo licitador acepta como * bastante la titulación, y que las cargas y gravá- • menes anteriores y los preferentes, si las hubiere al crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.Dado en Barcelona a treinta de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro.—El Secretario (ilegible).62—A. J.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO
Juzgado de Primera Instancia número seisde Barcelona.En. méritos del expediente sobre consignación de cantidad, promovidos ante dicho Juzgado y Secretaría' del que refrenda, por don Antonio Riera Romero y don Casimiro Villaró Illa contra doña Angeles Lebrún Pauquer, cuyo paradero se ignora.

se ha dictado la providencia que copiada literalmente es como sigue:«Providencia del Juez señor D . la Pedrada.—Barcelona, veinticuatro de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatr o —Habida cuenta lo manifestado al contestar el requerimiento por don Rafael Buxó Borras, publíque:é cédula en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en un periódico de esta localidad, dando noticia a doña Angeles Lebrún Pauquet, en ignorado paradero, de la consignación hecha a su favor, por parte de don Antonio Riera Romero y de don Casimiro Villar o Illa, de la suma de cien mil pesetas, en pago por saldo de la adquisición efectuada por jestos señores de lo que a ella correspondía  por todos conceptos en la Sociedad regular colectiva «Hijos de Gerardo Bertrán», én méritos de lo estipulado en  la escritura autorizada por el Notario de esta residencia don Federico Trías de Bes el veintitrés de mayo de mil novecientos cincuenta y tres, y requirléndola p$ra que durante el término de diez días comparezca en este Juzgado, asistida de su esposo, si lo tuviere, haciéndose cargo de aquellas pesetas en pago, por los conceptos antes expresados, o exponiendo lo que estime convenirle a su derecho, apercibida de pararle el perjuicio que en derecho hubiere lugar, y de ingresar la suma consignada, a su costa, en la Caja General de Depósitos de la provincia.—Lo iñando y firma S. S., de que doy fe.—Pe- draja.-^Ante mí.—Antonio González.»Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma a doña Angeles Lebrún Pauquet, de ignorado paradero, se expide la presente, que firmo e Barcelona a veintinueve de diciembre de,m il novecientos cincuenta y cuatro.—El Secre* tario. Antonio González.164—A. J.
NAVALMORAL DE LA MATA

Don José Moreno Moreno, Juez de Primera Instancia de Navalmoral de la Mata y su partido.
Por el presente hago saber: Que en este Juzgado y  Secretaría del que refrenda se sigue declaración de herederos ins- dada por don Nazario Ramos Sánchez, mayor de edad y de esta vecindad, por fallecimiento intestado de don Manuel .Ramos González y su esposa, doña Ger- vasia Gómez González, ocurridos ambos en Saint-Denis Seine (Francia), en 8 de abril de 1943 y 26 de febrero de 1954, respectivamente. habiéndose solicitado sean declarados herederos de dichas finados los siguientes, comprendidos dentro del grado de colaterales, y llaifiándosé asimismo por medio del presente a  los qué se crean con igual' o mejor derecho dentro de treinta días.Don Nazario v doña Trinidad Ramos Sánchez, don Basilio o José-Basilío Ramos González, don Sebastián Ramos Acedo, don Julián v don Ramón Ramos García. doña Margarita Gómez González, don Santos Moníe Gómez, don Manuel, don Eusebio v don Vicente Gómez Moreno,, doña Felisa Gómez Rúa.
Dado en Navalmoral de la . _ata, a trece de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro. — El Juez de Primera Instancia, José Moreno Moreno.—El Secretario (ilegible).162.—A. J.

TETUAN
Edicto

Don Manuel Liord OTawlor, Juez de Paz, en funciones de Juez de Primera Instancia de esta ciudad y su partido, por sustitución reglamentaria.
Hago saber la existencia en este Juzgado de expediente número 253 de 1954, que se tramita a instancia de doña Josefa Ramón Carretero, sobre declaración de fallecimiento de su  esDOso. don Rafael
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Gómez Barea. de unos cuarenta y cinco 
o  cuarenta y seis años de edad, natural 
de Chañe* tAlmería), hijo de Miguel y 
ele.María de profesión labrador, del que 
se carece de noticias desde el mes de 
marzo de mil novecientos treinta y nue
vo, y que según na rete falleció como con
secuencia de la guerra civil española.

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civj» de España.

Dado en Tetoán a quince de diciembre 
de mil novecientos cincuenta v cuatro.— 
El Juez, Manuel L lord—El Secretf.no, 
Luis C. Fernández.

4.802—A. J. y 2.» 121 955

T O L O S A

Don Alberto Gainza Hemón, Juez Co
marcal de esta-villa en funciones del 
de Primera Instancia de la misma y su

• partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado y por el Procurador don 
José Ignacio Carballo, obrando en nom
bre y representación de don Emilio Ata- 
nasio, conocido también-por Emilen Ata- 
nasi, doña María del Amor, don Casimi
ro, don Martín, dpña María, don Justo 
y doña María Dolores Saizar Irarzábal, 
se ha, promovido y prevenido juicio de 
abintestato del causante don Juan Justo, 
comunmente conocido por don Justo Sai- 
zar Uicola, que falleció en csrta villa- de 
Tolosa el 11 de junio de 1953. en estado 
de soltero, sin descendientes ni ascen
dientes y. sin 'haber otorgado testamento, 
habiéndose acordado por auto de esta fe
cha citar para dicho juicio, así como pa
ra la declaración de herederos que en 
él se ha de formalizar y subsiguiente
mente, a ella para cuantas diligencias, ha
yan de tener lugar a los fines de la li
quidación de su .herencia en el oportuno 
juicio de testamentaría, a cuantas perso
nas. bien sean presentes o ausentes, que 
se .crean cotí derecho a la misma por el 
parentesco con el finado o por cualquier 
otro título, cuya citación se practica a 
todos ellos por medio del presente- edic
to. que se publicará en los sitios .públicos

• V'de costumbre de esta localidad, así ro
mo en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
’TADO y ele la provincia de Guipúzcoa, 
para que comparezcan, dentro de los 
treirita días siguientes a la publicación, 
para hacer uso de su derecho,-con la ad
vertencia de que de no comparecer den
tro del Termino expresado habrá de pa
rarles a los que no comparezcan el per
juicio a que haya lugaj^en derecho, toda 
vez que el procedimiento habrá de con
tinuar en «u rebeldía, haciéndose las de
más citaciones en estrado*).

Dado en Tolosa ;a veintisiete de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez, Alberto Gaírua..

180-A. J.

SAN SEBASTIAN

Don José Trujillo Peña, Juez de Primera 
Instancia, en comisión de servicio en 
el Juzgado numero 2 de San Sebastián 
y su partido.
Por el presente edicto, hago salper: Que 

en este Juzgado de mi cargo se siguen 
autos" de procedimiento-‘del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
el Procurador don Luciano Ormaechea 
Iraizoz, en nombre y representación de 
don Teodoro Irazu Ugarte. contra don 
Teodoro Garclarena. Otaegui, en los que 
por resolución de está fecha he acordado 
sacar a pública subasta,- por término de 
veinte, días, las fincas especialmente hi
potecadas consistentes en las. siguientes: 

«Desván que. existe en la planta quinta 
del lado izquierdo o del Mediodía, y piso 
quinto de la misma parte de. la casa nú
mero cinco, finca urbana vSita en la cálle 
dé Legazpi. de esta ciudad de San Se
bastián.

Para la celebración del remate se lian 
señalado las once horas del dia 28 de 
febrero próximo, en la Bala-audiencia de 
este Juzgado, y se hace saber a los po
sibles lidiadores lo siguiente:

Primero Que los autos y  la certifica
ción-del Registro, a que se refieie la re
gla cuarta, están de maní tiesto en la 
Secretaria; que se entenderá, que todo 
Imitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes—-si los hubie
re— al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Segundo. Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, o sea el de cien
to veinticinco rnii pesetas ( 125.000),  y no 

admitirá postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo.

Tercero. Que para tomar parte en la 
subasta deberán los lidiadores consignar 
previamente en la Mesa dél Juzgado una 
cantidad en metálico igual al 10 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.
. Dado en San Sebastián, a cuatro de 

enero de mil novecientos cincuenta y cin
co.—El Juez de Primera Instancia. José 
Trujillo Peña.—El Secretario (ilegible). 

1 7 9 -A. J. ’

TORRELAVEGA

Don Manuel Campos Hernández. Juez de 
Primera Instancia de Torrelavega y su 

'partido.
Hace público: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de fallecimiento de don 
Paulino Calderón Ramos, de cincuenta 
v seis años, casado con doña Cristina 
Cay uso Mazón, hijo * de Vicente y de 
Lucía, natural y vecino de Oreña. (Ayun
tamiento de Alfoz de Lloredo (Santan
der). el cuál desapareció cuando se ha
llaba pescando en la costa de Oreña el 
día 24 de diciembre de 1896. sin que des
ále dicha fecha se hayan, tenido noticias 
del misino, lo que se hace público a los 
efectos del artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. '

Dado en Torrelavega a diez de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro—El. Juez, Manuel Campos H n - 
nandez.—EÍ Secretario (ilegible).'
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J U Z G A D O S  D E  D E L I T O S  
M O N E T A R I O S

MADRID

EDICTO

En el expediente tramitado por el Juz
gado de Delitos Monetarios con el nú
mero *8 de 1954, y del que después se 
hará mención, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

«Sentencia número cinco mil ochocien
tos setenta y och o—En la villa de Ma
drid, a die2 de diciembre de rail nove
cientos cincuenta y cuatro.—El excelentí
simo señor don José Villarías Bosch, 
Juez de Delitos .Moentarios.—En el ex
pediente señalado con el número 8 de 
1954, seguido contra otros y Waiter Ro
nald' Lechner. casado, súbdito austríaco, 
residente en Vigo, en ignorado paradero 
y declarado en rebeldía.

Resultando...
Considerando..., etc.;
Falio: Que debo condenar y condeno, 

como autores de un delito monetario 
comprendido en los apartados quinto y 
octavo del artículo primero de la Ley de 
veinticuatro''de noviembre de mil nove-

 cientos treinta y ocho, a otro y Waiter 
 Runa id Lechner. imponiéndoles a cada 
 uno de ellos como sanción la pena de 

muda de trescientas rnll pesetas, los que.
 taso de no hacerlas efectivas, deberán 
 cumplir la prisión subsidiaria correspotv 
 diente, a lazon de un día de privación 
 de libertad por cada diez pesetas de mul- 
 ta insatisfecha y por el máximo de un 
 a iio.
 Adviértase a los condenados que con- 
 tea la presen le resolución podrán inter- 
 poner el oportuno recurso de apelación 
 ante el Tribunal Superior de Contraban- 
 do y Defraudación, dentro del plazo de 
 ochó días, contados a partir de ld/nnii- 
 ficacióri. '
 Publjquese esta resolución en el BOLE- 
 TIN OFICIAL DEL ESTADO para noti

ficación al condenado Waiter Ronald 
Lechner. que se encuentra en situación 
ele rebeldía.

Asi por esin mi sentencia, juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José Villa
nas Bosch. «Firmado y rubricado.)

Publicación—En el propio día de sil 
fecha fue leída y publicada la anterior 
sentencia por el Exemo. Sr. Juez de De
litos Monetarios, en'estrados de este Juz
gado v celebrando audiencia pública.—- 
Doy fe.—Antonio Roji. (Firmado y rubri
cado.)»

Y para que sirva de notificación a 
Waiter Ronald Lechner, cuyo paradero 
se desconoce, con la advertencia conte
nida del derecho que le asiste de recu
rrir de tal sentencia dentro de los ocho 
días siguientes a la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y mediante escrito que deber:! 
presentar en este Juzgado, expido el pre
sente, con el visto bueno de S. El., en .Ma
drid. a once de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Secreta
rio. Antonio Roji.—Visto bueno: el Juez 
de Delitos Monetarios, José Villarías. 

11.205,
R E Q U I S I T O R I A S

Rain a percib im ien to  ñu set declarados re* 
beteles y de incurrir t n  ios dem ás res
ponsabilidades legales (ie no presen tarle  
los procesados q u e 'a  con tin u a ción  se e x  
presan en  el plazo qu e se les fija  a con- 
t¿ir desde el dU  de la publicación  tíer 
a nuncio en  e s te  periód ico oficia l y  ante  
el Juzgado o  Tribunal qu e se seDala. se 
les cita, llama v em plaza, en  car o Anclóse 
a todas las autoridades v A gentes de la 
Policía Judicial in oced en  a la busca cap  
tura y con d u cción  de aquéllos, poñ icn  
doios a disposición de d ich o Juez o  Trt 
bunal, con  arréalo a los artícu los corres
pon d ien tes  de m Ley de E nju iciam ien to  
Crim inal.

JUZGADOS MILITARES

LAGO GONZALEZ. Felipe: hijo de 
Luis y de Josefa, natural y vecino de Mu- 
ros (La Coi uña, de t reinta y ocho años;

PIMENTEL RESUA, Alejandro; hijo 
de José y de Alejandra, natural de Rian* 
Jo y vecino de Taragoña (La Coruña), 
de treinta y tres-años;

SAN MARTÍN GARCIA. Alfonso: hijo 
de José, y de Vicenta, natural de Portu- 
galete y vecino de tíanturce, de veinti
cuatro años;

GUTIERREZ CAGIGAL, José: hijo de 
Remigio y de María; natural y vecino de 
Sanador (Santander), de treinta y cinco 
años, marineros mercantes; procesados 
en causa 86 de 1954, por delito de deser
ción en los Estados Unidos de Norteamé
rica.— (985).

Comparecerán en el término de sesen* 
ta días en el Juzgado de Instrucción de 
la Comandancia Militar de Marina de 
Alicante..
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ESCUDERO RUBIO. Claudio: hijo de 
Claudio y de piedad, natural de Salien
tes «Leóm, de veintiséis años, domicilia
do últimamente en el Ayuntamiento de 
Fabrero «León», por donde fué alistado, 
minero, cuyas señas personales son: pe
lo castaño, cejas ai pelo, ojos claros, na
riz aguileña, barba poblada, boca regulrr, 
color bueno, sin señas particulares: suje
to a expediente por haber faltado a con
centración a la Ca*t d? Recluta núme
ro 60 para su destino a Cuerpo: compare
cerá en el término de treinta días en el 
Juzgado Militar de Instrucción de la ci- 
tadá Caja.-—(936).

ANTEQUERA ACOST V. José: hijo de 
Francisco y de Francisca, natural de Uji
jar  (Granada», avecindado en Santa Ma
ría de Coreó (Barcelona), Distrito Mili
tar  IV Región, labrador, de veintitrés 
años, soltero; cuyas señas personales son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz pequeña, barba cerrada, boca peque
ña. color sano, sin señas particulares, -vis
tiendo de paisano: comparecerá en el 
término de treinta días en el Juzgado de 
InstrücMón del Regimiento Cazadores de 
Montaña, número 2, en Berga (Barcelo
na).—(987).

' Gil/ VILLA NUEVA, Antonio: hiio de 
Antonio y de Jacinta, natural de Carran
za (Vizcaya), soltero, sin profesión espe
cializada. de cuarenta y dos años, domici
liado últimamente en la Pesadilla del se
ñor Calzada, en la calle San Francisco, 
número 2. cuyas señas personales son: 
cabello castaño, cara redonda, cejas al 
pelo, nariz v boca regulares, barba pobla
da. de 1.620 m. de estatura aproximada* 
mente, vistiendo chaqueta azul y panta
lón gris: procesado en causa 12.938 de 
1942: comparecerá en el término de trein
ta  días en el Juzgado Militar Eventual 
número 1. en Bilbao.—(988).

VILARET VALLS. Juan: recluta del 
reemplazó de 1950. alistado por el cuno 
de Breda (Gerona), natural de Breda. 
hijo de Engracia, nacido el 6 de febrero 
de 1929. de veinticinco años: procesado 
en causa 1 489-IV-54. por faltar a concen
tración a Cuerpo: comparecerá en el tér
mino de treinta días en el Juzgado Even
tual de la de Recluta número 41,
en Gerona.—(989).

POUSADA EMTF.NZA. Tomás: hpn de 
Manuel v de María, natural de Pastori
za (jfontevedra. de veintitrés años, de 
L673 m. de estatura, domiciliado última
mente en Marín-Pontevedra; sujeto a ex
pediente por haber faltado fi concentra
ción a la Caja de Recluta número 69 pa
ra su destino a Cuerpo.— (990);

&ARREIRO BARREIRO. Gumersindo: 
hijo de Emilio y de Consuelo, natural de 
Forcarev (Pontevedra), de veintidós años, 
de 1.030 m. de estatura, domiciliado úl
timamente en Madrid y Huesca: suieto 
a. expediente nor haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta -número 69 
para su destino a Cuerpo.—(991).

Comparecerán en el término de treinta 
días en el Juzgado Instructor de la ci
tada Caja de Recluta, en Pontevedra.

. TRICOLAS CAYETANO. Francisco, d* 
veintiocho años, soltero, albañil, natural 
y ‘vecino de Barcelona, hilo de Francisco 
y de Julia, cuyo último .domicilio supues
to era en las barracas de la Cañe*. Pp 
Barcelona: procesado en causa 18-IV-54: 
comparecerá en el término de múnce días 
en eí Juzgado Permanente número 4 de 
Barcelona.—(992).

ARGELES CARBONES. Jaime: hiio de 
Juan y de Carmen, natural de San Fe* 
rreci (Geronav, ave^ndado en Do*qn*rs 
íGeronafc Distrito Militar de la IV Re-

| gión, de veintiséis años, labrador, soltero.
! cuyas señas personales son pelo rubio, ee- 
i jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar- 
¡ ba poca, boca pequeña, color sano, sin
• senos personales, vistiendo de militar;
| comparecerá en el término de treinta 
i  días en el Juzgado de Instrucción del Re- 
j  gimiento Cazadores de Montaña núme- 
j  ro 2, en Berga (Barcelona).—(994).

¡ ALFONSO HERNANDEZ. Calixto Mi- 
! guel; hijo de Blas y de Nieves, natural 
I de Mazo (Las Palmas), nacido en 14 de 
i octubre de 1927: encartado en causa 207
• de 1950. por intrusismo en la profesión 
| de Patrón: comparecerá eh el término de 
i treinta días en el Juzgado Permanente 
j  de la Comandancia Militar de Marina de

Las Palmas de Gran Canaria.—(996).

MÜÑIZ VEGA. Ramón: de treinta v 
siete años, casado, camalero, hijo de Ra
món y de María, natural y vecino de Can- 
dás. partido de Carreño. provincia-de As
turias: procesado en causa 221 de 1951, 
por supuesto delito de deserción mercan
te; comparecerá en el término de trein
ta  días en el Juzgado Permanente del 
Departamento Marítimo de Cádiz.—(997).

ALEMAN ENTRENA. Francisco: hiio 
de Francisco v de María, natural de Se
villa, de veintitrés años, soltero, pintor, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz recta, boca regular.““color sanó, es
tatura 1.600 metros, con cuarenta y seis 
tatuajes en diversas partes del cuerpo, 
sobre todo en ambos antebrazos: proce
sado por deserción; comparecerá en tér
mino de quince días ante el Juzgado 
Eventual de la Primera Bandera de Pa
racaidistas del Ejército de Tierra, en Al
calá de Henares.—(974).

LOPEZ ALVAREZ. Angel: hijo de An
tonio y de Alicia, natural y vecino de 
Tone del Bierzo (León), de veintidós 
años, minero: procesado por faltar a con
centración: comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado’ Militar de 
instrucción de la Caía de Recluta 60 de 
As torga (Léóii).—- (975).

PALOMO MATIN. Juan: hiio de Juan 
y de María, natural de Málaga, soltero,. 
mecánico, de veintidós años, nelo rubio, 
cejas al nelo, ojos azules, nariz, barba y 
boca regulares, color sano, frente regular, 
aire marcial, vecino de Anteouera; proce
sado por deserción y fraude en* causa 
154 de 1054; comparecerá en término de 
minee días ante el Juzgado1 Militar del 
Regimiento de Artillería número 75, en 
Jerez de la Frontera.—(976).

SOTO RIVAS. José Ignacio: de trein
ta y cuatro años, hijo de Rafael y de 
María Luisa, casado con Isabel Gonzá
lez Benítez, natural y vecino de San Fer
nando (Cádiz), empleado, natrón de bar
co de pesca, estatura 1.700 metros, oios 
pardos, pelo castaño, cejas al pelo, fren
te. nariz v boca regulares, color sano, 
barba redonda con una cicatriz en la 
cabeza: procesado por deserción en cau
sa 21 de 1953: comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 5 de la Jurisdicción Central 
de Marina, en Madrid.—(977).

GERBOLFS DIEZ. Félix: hijo de Fé- 
bx ’v de Júlia. natural de San Sebastian 
(Guipúzcoa), de veintitrés años, estatu
ra 1.670 metros, vecino de B u r d e o s  
(Francia): procesado por faltar a con
centración: comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción de la Caja de Recluta número 51 de 
San Sebastián.—(979).

ARGON PEREZ. Justo; de ' t re in ta  y 
tres años, hijo de Angel y de Casilda., 
natural de Madrid v vecino de Zaragoza: 
procesado por polizenaje; comparecerá

en término de treinta días ante el Juz
gado de Instrucción de la Comandancia 
Militar de Marina.de Vigo.— (984).

MUÑOZ PODAS. José: hijo de Plácido 
y de Carmen, casado, marinero, de vein
tiséis años, vecino de Barcelona: proce
sado por hurto en causa 85 de 1954; 
comparecerá en término de quince días 
ante el Juzgado de Instrucción de la 
Comadancia Militar de Marina de Bar
celona.—(999).

MANJON DEL AMO, Salvador: hiio 
de José y de María, de treinta y cinco 
años, soltero, jornalero, natural y veci
no de Villa-Gonzalo (Badajoz): proce
sado por deserción y hurto en causa de 
1954: comparecerá en término de trein
ta días ante el Juzgado Permanente del 
Tercio Don Juan de Austria, III de la 
Legión, en Larache.— (1000).

MARt tnez  PUTZ. Dieo-o: de veinte
años., soltero, jornalero, hijo de Diego 
y de María, natural de Villacarrillo 
(Jaén): procesado por supuesto delito de 
pnUzonaje cometido a borde del bunue 
«Ciudad'de Cádz» en causa 156 de 1954: 
comparecerá en el término de treinta 
días ante el Juez instructor de la Co
mandancia de Cádiz. Comandante de In
fantería de t e r i n a  don Artemio Lozano 
Escandón.— (1005).

MANZANERO PEREZ. Manuel: hijo
de Manuel y de Antonio, s f e r » .  
vaquero, de veintiún míos <]e edad, do
miciliado últimamente en Barcelona. 
procesado en «causa número 143 de 1954, 
ppr delito de polizonaie; comparecerá 
en el término de cmince días ante el 
Capitán de Infantería de Marina don 
Martin Martin Lón-z. Juez Instructor re  
la Comandancia Militar de Marina de 
Barcelona .bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.—(1.002).

CASTAÑO ESTEBAN. Trinidad: hijo 
de Rogelio v de Angeles natural de Ti- 
ioift (Almería), de veinticuatro añ o s . de 
edad, y cuyas señas personales son : es
tatura. 1.665 metros: nelo v ojos casta
ños: nariz, recta: barba, poca: boca, re
gular: un quemado en la cabeza; domi
ciliada últimamente en Tí jola (Alme
ría); suieto a expediente por haber fal
to do a concentración a la Caja de Re
cluta número 27  p°ra su destino a C u e r 
no: comparecerá dentro del término de 
treinta días en Aimera ante el Juez 
Instructor don Tmfacin Torrecillas Lóoez. 
eon destino en la citada Caja d* Reclu
ta.' baio apercibimiento d*» «'"»• declarado 
belde si no 'lo  efectúa.—(1.003).

ALBANTtll PT. Roberto; hilo de José 
y de Pilar, natural de Latín Carol 
(Francia), avecindado en Anales. oro- 
»uncin d* Gerona, distrito milita*- d» w 
Cuarta Región, labrador, de ^eintisie’e 
años d° edad, so^.pro. cuvas señas v.de- 
més circunstancias son: nelo, rubio:
celas, gruesas; pardos; nariz,
canosa: barba, regular; boca, normal:
color, sano: señas particulares, ninguna: 
vistiendo de militar; se presentará ante 
el Teniente juez Instructor don Mpria- 
no Po7.a Fernández, de la Plaza de Ber
ga (Barcelona), en el Acuartelamiento 
del Regimiento Cazadores -de Montaña 
numero dos. en el plazo de treinta días 
a novtjr de ^  fecha de publicación del 
BOLETIN OFICTAL DEL ESTADO baio 
apercibimiento de ser declarado en re
beldía si no lo hiciera así.—(1.004).

J u z g a d o s  c iv il e s

UBEDA MAS. Leonor y Rosa; de trein
ta y cuatro y veintiocho años, soltera y 
casada, del comercio, naturales y domi
ciliadas en Barcelona, paseo del General 
Mola, 40; procesadas por estafa en causa
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220 cíe 1954: comparecerán dentro del playo de uiez dias ante el Juzgado de Instrucción 15 de Barcelona.—(17).

LOMO FERNANDEZ, Valeriano; soltero, jornalero, de de veintisiete años, vecino y con último domicilio conocido en Hervás (Cáceres); procesado por infracción de la Ley de Pesca en causa 34 de 1953; comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Barco de Avila.—(24).
ELGUEZABAL A JA, Gabriel; de treinta  y dos años, hijo de Santos y de Celestina casado, natural de Erandio (Bilbao), empleado, con instrucción y sin antecedentes penales, domiciliado últimamente en Barcelona; procesado por estafa en causa 402 de h)51; comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción 3 de Bilbao.—(26).
RYAN, Fanny; natural y vecino de Gi- braltar; procesado en sumario 12 de 1946; comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción 1 de Cá- diez.—(27).
DE LA ROSA FRANCO. Manuel; de cuarenta y nueve años, casado, vendedor, hijo de Antonio y de Dolores, natural de Badajor, hospedado últimamente en la pensión «Angelita», sita en la calle Palas, 8, de Cartagena; procesado por. estafa en sumario 126 de 1954; comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Carballo.—(29).
CUBILLO GOMEZ, Jesús; de cuarenta y cuatro años, casado, jornalero, natural de Villanueva de Pisuerga, hijo de Máximo y de Ildefonso, vecino que fué de Osorno; procesado por hurto en sumario 27 de 1952; comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Carrión de los Condes.--(30).
ZAMORA ALVAREZ, José; de sesenta y dos años, viudo, náutico, hijo de Raimundo y de Concepción, natural de Macarrón y vecino de Málaga, calle Canasteros. 6; procesado por estafa en causa 105 de 1952; comparecerá ante el Juzgado de Instrucción de Cartagena.—(31).
PERINA SAAVEDRA, Antonio; de diecinueve años, hijo de N. y de Sara, natural y vecino de La Coruña. calle de Damas. 13; procesado por desacato en sumario 377 de 1954; comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado dé Instrucción 1 de La Coruña.—(32).
GARCIA RUIZ, Francisco; de diecinueve años, hijo de Josefa, mecánico, soltero, natural y vecino de Granada; procesado por hurto en causa 292 de 1952.(33);
BAENA CUERVA, Juan; de cincuenta y nueve años, hijo de Juan y de Garmen, del campo, casado, natural y vecino de Granada; procesado en causa 53 de 1952.(34);
ANSELMO MOYA, José; procesado por hurto en causa 504 de 1952.—(35);
PEDRAZA TORRES, Manuel; procesado por hurto en causa 504 de 1952.—(36), y
MORA MOTA, Miguel de veintitrés años, hijo de Francisco y de María, pintor, soltero, natural y vecino de Málaga, domiciliado últimamente en Santa María, número 8; procesado en causa 81 de 1948.(37).
Comparecerán dentro del niazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción 1 de Granada.

RUBIA HIDALGO, Manuel; de treinta y un años, casado, hijo de Angel y de Amparo, natural y vecino de Granada, domiciliado en calle Jarrería, 11; procesado por hurto en sumario 455 de 1954; comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción 13 de Granada.— (38),
PRIETO GOMEZ, Nicasio; de veintinueve años, casado, peluquero, domiciliado últimamente en León, calle Daoiz y Velarde. 14, anteriormente lo tuvo en Burgos, calle Coraza. 2; hijo de Nicasio y de Andrea, natural de Valladolid; procesado por evasión en sumario 58 de 1953; comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Lare- do.—(39).
MARTINEZ CASTRO, Antonio; vecino que fué de Linares; procesado por hurto en causa 63 de 1952 comparecerá dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Linares. (40).
VALLADOLID AMAT, Pascual; casado, de veintinueve años, hijo de Hilario y de María, natural y vecino de Madrid, domiciliado últimamente en Carretera de Aragón, 37; procesado por tentativa de estafa en causa 284 de 1952; comparecerá en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción 4 de Madrid.—(41).
GARCIA MARTINEZ, Martín; de treinta  y nueve años, soltero, camarero, hijo de José y de Gregoria, natural de Valdepeñas y vecino de Granada, con domicilio en la calle de Afán de Rivera, 9; y
TORRES PEINADO. Encamación; de treinta y seis años, casada, sus labores, hija de Miguel y de María del Carmen, natural de Montefrío (Granada) y vecina de dicha capital, calle Afán de Rivera, 9.—(42),
Procesados por estafa en sumario 66 de 1951 comparecerán dentro del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción 7 de Madrid.
ALONSO BLANCO, M arta; de veinticuatro años, soltera, sirviente, hija de Andrés y de Alicia, natural de Madrid, domiciliada últimamente en Marconi, 7 (Fuen- carral); procesada por hurto en causa 249 de 1953.—(43);
FERNANDEZ IGLESIAS, José María; de cuarenta y cinco años, soltero, empleado, hijo de José y de Josefa, natural de Grado (Oviedo) y domiciliado últimamente en Madrid, calle de Fernán González. 12; procesado por estafa en causa 247 de 1947.—(44), y
PALLARES RONDA, Ramón, domiciliado últimamente en Madrid; procesado por robo y otros delitos en causa 47 de 1946.(45). /
Comparecerán dentrcr del plazo de diez días ante el Juzgado de Instrucción 10 de Madrid.
DE CASTRO PALOMINO. Enrique; de veinte años, natural dé Madrid, hijo de Enrique y de Braulia, Peón de albañil; procesado por robo en causa 169 de 1951.(46); y

: CONDE USALETI, Laura; de cincuenta y tres años, casada, sus labores, hija de Adolfo y de Laura, natural de Barcelona y vecina de Madrid, domiciliada últimamente en la calle de Colón, 3; procesada por estafa en causa 275 de *1951.—(47).
Comparecerán dentro del plazo de diez, días ante el Juzgado de Instrucción 11 de Madrid.

SANZ DIVET. Lorenzo; del que no constan circunstancias personales, y que habitó en Hermanos Mirailes. 27; procesado por estafa en causa 385 de 1954; comparecerá dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción 13 de Madrid.— (48).
BLANCO DEL PINO, Luisa Fernanda; de treinta y cuatro años, soltera, artista, natural de Melilla, vecina de Madrid; procesada por uso de nombre supuesto en sumario 13 de 1944.—(50); y
CERDENO MARTINEZ, Fermín Seve- rino;, de veintiséis años, soltero, pocero, natural de Illescas, hijo de Miguel y de María, vecino de Tenerife (Gran Canaria ); procesado por hurto en sumario 397 de 1947—(51). *
Comparecerán en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número veinte de Madrid.
GUERRERO JIMENEZ, Antonio; hijo de Bernardo y de Dolores, de veintiún años, soltero, bracero, natural de Huér- cal-Overa (Almería), y vecino de Lcrqui, en barranco del Calvario; procesado por hurto en sumario 34 de 1948; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Muía.—(53).
VALDES, Bernardino; soltero, natural de La Coruña, vecino de Orense, barrio de las Cañadas; y
CANDAME, Luis; vecino de La’Coruña, cuyas demás circunstancias se desconocen procesados por apropiación en sumario 346 de 1950.—(55).
Comparecerán en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción do Orense.
PINERA CALVO, Antonio; de veintitrés años, soltero, labrador, hijo de Rosalía,, natural de Campo de Caso, vecino de Oviedo, calle de Pérez de Ay ala, 1, carbonería; procesado por hurto en sumario 315 de 1954.—(56);
GARCIA GARCIA, Manuela; de veinticuatro años, hija de Manuel y de Remedios, soltera, asistenta, natural de Tru- bia;' procesada por hurto en sumario 305 de 1953.—(57); y

• \JODAS BAENA, Antonia de; de treinta y tres años, hija de Manuel y de María, soltera, sus labores, natural de Lorca (Murcia); procesada por hurto en sumario 574 de 1951.—(58).
Comparecerán en el. término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 1 de Oviedo.
ALENTORN RUE, Francisco; de cuarenta años, natural de Cerviá (Lérida), hijo de Francisco' y de Buenaventura, casado, funcionario, vecino de Barcelona, Daguería, 121, bajos; procesado por malversación de caudales y cohecho en sumario 421 de 1946.—(61);
SALVADOR NOGUERA, Antonio; de treinta y un años, hijo de Juan y de María, casado con María Salvadar. chófer, natural y vecino de Barcelona, en la Torre de Perdáis, 21 (Guinardó); procesado por daños en supiario 415 de 1951.—(62); y
CIENCIA SERRANO, Luis; de veintiséis años, hijo de Antonio y de María, soltero, jornalero, natural de Carabancheí Bajo (Madrid) y vecino de Barcelona, Olmo, 7; procesado por hurto en sumario 73 de 1952.—(63).
Comparecerán en el término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de San Felíu de Llobregat.
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GARCIA RUIZ, Angel; hijo de Miguel 
y de Matilde, natural de Leganés y ve
cino de Chamartín de la Rosa, casado. 
Jornalero, de veintinueve años; procesado 
por infracción a la Ley de Caza en su
mario 215 de 1952; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de San Lorenzo dei Escorial. 
(67).

VELASCO ABAD. Juan; de veintidós 
años, soltero, jornalero, natural de Ca
bezuela, hijo de Julián y de Filomena; 
procesado p or ' hurto en sumario 30 de 
1954; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Sepúlveda,— (69).

SANTANDRES CORTA. Camila; casa
da. de veintidós años, hija de Antonio y 
de Consuelo, natural de Los Corrales de 
Buelna y vecina de San Roque de Ríomie- 
ra; procesada por sustracción en suma
rio 108 de 1948; comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Torrelavega.— (70).

ENCINAS CID, Francisco; de veinti
séis años, casado con María López Gijón, 
albañil, hijo de Francisco y de Sara, natu
ral de Valladolid y vecino de Figaredo o 
Turón; procesado por abandono de .fami
lia en sumario 124 de 1954.— (71); y

MARTIN GONZALEZ, Iluminada; sol
tera. de treinta y dos años, hija de Luis 
y de Esperanza, natural de Cuenca de 
Campos y vecina de Burgos, calle de San 
Esteban, 13; procesada por hurto en su
mario 125 de 1953.— (72).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de nstrucción hú
mero dos de Valladolid.

RODRIGUEZ DOBAÑO, Julio Segundo; 
de veintisiete años, hijo de Julio y de 
Rosa, minero, soltero, natural de Coto- 
Orense y vecino de Vigo Gamboa, 12; pro
cesado en sumario 467 de 1951; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Vigo.— (73).

SERRANO PEREZ. Victoriano; hjo de 
Ciríaco y de Feliciana, de treinta años, 
natural de San Sebastián, vecino de Za
ragoza, Galo Ponte, 16, soltero, industrial; 
procesado por robos en sumarios 145 y 175 
de 1952; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número dos de Zaragoza.— (74 y 75).

PEDRENO ALCARAZ, Emilio; estatu
ra regular, rubio, impedido de uno de sus 
brazos, de veintidós a veinticuatro años; 
procesado por robo en causa 81 de 1949; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Liria.— 
(76).

BARREDA MONZON, Roberto; casado 
con Abelia Cubells Cabo, jornalero, veci
no de Vinaroz, con domicilio en las afue
ras de la población; procesado en suma- 
mario 30-54 por robo; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Vinaroz.— (7.246).

PEREZ JIMENEZ, Antonio; de cuaren
ta y cinco años, soltero, chofer, natural 
de Gumiel de Hisan (Burgos), hijo de 
Jesús y de Antonia, que ha tenido su do
micilio en esta capital, Claudio .Coello, 47 
y 49: procesado en sumario 122-41 por 
hurto; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 16 de Madrid.— (6.306).

VICENTE EXPOSITO. Pedro; de vein
tiséis años, hiio de Pedro y de María, na
tural de Andújar, vecino de Villanueva 
de la Reina (Jaén), cuyas demás circuns
tancias personales se ignoran; procesado 
en sumario 12 de 1954 por estafa; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Vinaroz. — 
(5.804).

RUIZ RUIZ, Jacinto; de treinta y cin
co años, casado, jornalero, hijo de To
más y de Justa, natural de Logrosán 
(Cáceres), vecino de Barcelona; procesa
do por lesiones en sumario 345 de 1951; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción 2 de Barce- 
celona.— (88 >.

CREU POSADA, Francisco: vecino de 
Alcira; procesado por hurto en causa 53 
de 1954; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Liria.— (77).

VISO GARCIA, Emilia; vecina de Ali
cante; procesada por falsedad en causa 
83 de 1954; comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Alicante.— (87).

HERRERO TONDO, Roberto: de trein
ta y cinco años, natural de París (Fran
cia), hijo de José y de Dolores, soltero, 
enfermero, vecino de .Barcelona; proce
sado por estafa en sumario 128 de 1951; 
comparecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción 18 de Bar
celona.— (126).

FERNANDEZ BENITEZ. Juan; natu
ral de Peñarroya, soltero, albañil, de vein
tisiete años, hijo de Juan y de Rafaela, 
vecino de Valencia; procesado por robo 
en causa 23 de 1948.— (79);

MATEO ESCALERA. Juan José: natu
ral de Marchena, casado, albañil, de 
treinta y uñ años, hijo de Julián y de 
Valle, vecino de Valencia; procesado por 
hurto en causa 410 de 1950.— (80).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 2 de Va
lencia.

FUENTE MONEDERO, Adoración de 
la: de diecinueve años, soltera, hija de

Julio: procesada por hurto en causa 4 
de 1955.— (82);

GIL APREA. Julián: de veintinueve 
años, soltero, hijo de Martín y de Luisa, 
natural de Elvas (Cáceres), vecino de 
Miranda de Ebro: procesado por hurto 
en causa 56 de 1951.— (83);

SANCHEZ HONRUBIA, Antonio: de 
treinta años, bracero, hijo de Manuel y 
de Manuela, natural de Pozo (Albace
te); y

GARCIA, Angel: procesados por lesio
nes en causa 481 de 1953.— (84);

GARCIA MEJIA, Santiago; de veinte 
años, soltero, cerámico, hijo de Julián 
y de Francisca, natural de Valdepeñas 
y vecino de Canillejas; procesado por 
robo en causa 502 de 1951.— (85).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Alca
lá de Henares.

CUEVAS SALA. Concepción; natural 
de Santander, soltera, sus labores, de 
veintisiete años, hijo de Ceferino y de 
Asunción, vecina .de Barcelona; procesa
da por aborto provocado en causa 491 
de 1948.— (89);

PIÑAR GONZALEZ, Pedro; natural de 
Jimena, soltero, aprendiz, de veintiún 
años, hiio de Andrés y de Ana, vecino 
de Barcelona; procesado por robo en cau
sa 99 de 1954.— (90);

CARBO BUSQUEST, Pedro; natural y 
vecino de Barcelona, soltero, pulidor, de 
veinticinco años, hijo de Francisco y de 
Carmen: procesado por hurto en causa 
490 de 1950.— (91);

ESTRADERA GOMARA. Manuel; na
tural de Zaragoza, casado, pintor, de cin
cuenta año.s hijo de Domingo y de Joa
quina; procesado por estafa en causa 406 
de 1950.— (92);

QUEROL REDIU, Enrique; natural y 
vecino de Barcelona, casado, del comer
cio, de sesenta y tres años, hijo de Ra
món y de Rupeíta; procesado por aman
cebamiento en causa 25 de 1951.— (93),

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 6 de Barcelona.

MERCADER C A R V A JAL, Mercedes; 
natural de Argaal (Cartagena), casada, 
sus labores, de treinta años, hija de José 
y de Manuela, vecina de Barcelona: pro
cesada por usurpación de funciones en 
causa 414 de 1949.— (95);

FLORES LOPEZ. Octavio: natural de 
Linares (Jaén), casado, chófer, de cua
renta' y dos años, hijo de Diego y de 
Carmen, vecino de Barcelona; procesado 
por lesiones en causa 469 de 1948.— (96);

MARTINEZ CABEZAS. Juan Francis
co; natural y vecino de Peal de Becerro 
(Jaén), soltero, chófer, de veintitrés años, 
hijo de Elías y de Nieves; procesado por 
lesiones en causa 412 de 1950.— (97).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción 12 de 
Barcelona.

PEREZ ARACIL, Manuel; natural de 
Elche (Alicante), soltero, zapatero, de 
veintiún años, hijo de Nicolasa, vecino 
de Barcelona; procesado por hurto en 
causa 256 de 1948.— (100);

ROMERO JIMENO, Pablo; natural v 
vecino de Barcelona, casado, relojero, de 
treinta y tres años, hijo de Antonio y 
de Agustina; procesado por estafa en 
causa 290 de 1949.— (101);

FERRERO VIDAL, José; natural de 
Onteniente (Valencia), casado, jornalero, 
de sesenta y cuatro años, hijo de Josó 
y de Asunción, vecino de Barcelona; pro
cesado por nombre supuesto en causa 67 
de 1949.— (102);

FORNES OLIVER. Juan; natural de 
Denia (Alicante), soltero, ebanista, de 
veintidós años, hijo de Teresa y de Sal
vador, vecino de Barcelona: procesado 
por hurtos en causa 261 de 1949.— (103);

BOLOS MERA. José: natural de Cas- 
tellbó (Lérida), casado, de' cincuenta 
años, hijo de José María y dé María Con
solación, vecino de Barcelona: procesado 
por estafa en causa 383 de 1950.— (104);

SANCHEZ BARRAGAN, Demetrio; na
tural de Pueblo Nuevo del Terrible, sol
tero. fotógrafo, de dieciocho años, hijo 
de Manuel y de Dolores, vecino de Bar
celona: procesado por tentativa de robo 
en causa 335 de 1950.— (105);

CASTELLVI OJEDA, Ramón: natural 
de Nueva York, soltero, carbonero, de 
veinticuatro años, hilo de José y de Hor
tensia, vecino de Barcelona: procesado 
por hurto en causa 124 de 1951.— (106);

GOMEZ GIMENO, Carmen; natural de 
Murcia, soltera, sirvienta, de veinticua
tro años, hija de José y de Carmen, ve
cina de Barcelona: procesada por hur
to en causa 459 de 1947.— (107);

ALGAR MARMOL, Dolores: natural 
de Alaneda (Málaga), soltera, sirvienta, 
de veintiún años, hiia de Juan y de Do
lores, vecina de Barcelona: procesada 
por hurto en causa 310 de 1951.— (108);
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NETTO CORDERO, Anatolia; natural 
de Mahón (Baleares), viuda, de treinta 
años, hija de Manuel y de Magdalena, 
vecina de Barcelona; procesada por robo 
en causa 198 de 1949.— (109);

CASTRO ALMIJO, Mercedes; natural 
de Sagunto (Valencia), soltera, sus labo
res, de veintiún años, hija de Hermóge- 
r»es y de María, vecina de Barcelona; 
procesada por hurto en causa 379 de 
1949.— (110);

CASTRO TESADO, Pilar; natural de 
Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real), 
casada, sus labores, de cuarenta y dos 
años, hija de Segundo y de Cecilia, ve
cina de Barcelona; procesada por hurto 
en causa 1 de 1951.— (111);

FERNANDEZ FERNANDEZ, Magdale
na; natural de Almería, soltera, sus la
bores. de veintiocho años, hija de Agus
tina y de José María, vecina de Barce
lona; procesada por hurto en causa 352 
de 1953.— (112);

JIMENEZ JIMENEZ, Joaquina; natu
ral de Villafranca del Panadés, soltera, 
sus labores, de veinte año9, vecina de 
Barcelona; procesada por hurto en causa 
352 de 1953.— (113);

FERNANDEZ BARRACHINA, José; na
tural de Cartagena (Murcia), soltero, 
jornalero, de veinticuatro años, hilo de 
Eicardo y de Dolores, vecino de Barce
lona; procesado por lesiones en causa 
315 de 1948.— (114);

CASTAÑERA JIMENEZ, Rafael; na
tural y vecino de Barcelona, soltero, tra
pero. de diecinueve años, hijo de Carlos 
y de Manuela, vecino de Barcelona; pro
cesado por robos en causa 349 de 1944.— 
(115);

MARTINEZ MAS, Juan; natural y ve
cino de Barcelona, soltero, jornalero, de 
treinta y ocho años, hijo de Antonio y 
ele María; procesado por hurto en causa 
259 de 1953.— (116);

PEDEMONTE LOPEZ, Ramón; natu
ral de Cádiz, casado, de cincuenta y dos 
años, hiio de Alfonso y de Carmen, veci
no de Barcelona; procesado por robo en 
causa 334 de 1944.— (117);

SACRISTAN MEDÍNA, Eladio;' natu
ral de Maranchón (Guadalajara), casa
do. barrendero, de cuarenta y cinco años, 
hijo de Lelitón y de Pascuala, vecino de 
Barcelona; procesado por robo en causa 
5 de 1952.— (118);

NUALART MONTES, Francisco; natu
ral de Barcelona, casado, jornalero, de 
veinticinco años, hijo de Jaime y de Lui
sa. vecino de Barcelona; procesado por 
apropiación indebida en causa 113 de 
1951.— (119);

HERNANDEZ FOBET, Pedro; natural 
de Blancas (Teruel), soltero, pulidor, de 
veintitrés años, hijo de Constancio y de 
Pilar, vecino de Barcelona; procesado 
por cohecho en causa 209 de 1951.— (120);

SUBIRA MORALES, José; natural y 
Vecino de Barcelona, viudo, carrero, de 
cuarenta y nueve años, hijo de Salvador 
y de María, vecino de Barcelona; proce
sado por hurto en causa 417 de 1951.— 
121);

PIERA BISBAL, Antonio; natural y 
ecino de Barcelona, casado, chófer, de 
uarenta y ocho años, hijo de Joaauíh' y 
P Eulalia; procesado por apropiación in- 
fcbida en capsa 176 de 1951.— (122);

MELGARES PEREZ. Juana; natural 
d Madrid, soltera, sirvienta, de veinti-

dos años, hijo de Eleuterio y de Engra
cia, vecina de Barcelona; procesada por 
hurto en causa 404 de 1951.— (123);

IBAÑEZ PERALTA, Juan; natural de 
Almería, soltero, ebanista, de dieciocho 
años, hijo de Manuel y de Antonia, ve
cino de Barcelona; procesado por hurto 
en causa 262 de 1953— (124);

PRADES AGULLED, Santos; natural 
y vecino de Barcelona, soltero, textil, de 
veinte años, hijo de Domingo y de Joa
quina; procesado por robo en* causa 82 
de 1951.— (125).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción' 13 de 
Barcelona.

VELEZ BERMUDEZ, Manuel; de trein
ta y un años, soltero, pintor, h ijo de 
desconocidos, natural de Huelva y ve
cino de Mansilla de las Muías (León); 
procesado en causa 3 de 1954, por robo; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme-, 
ro 2 de Burgos.— (127).

ALVAREZ ALONSO, Carlos; de trein
ta y cuatro años, hijo de Eduardo y de 
Perfecta, casado con Asunción Saiz Ruiz, 
natural de Palencia, vecino de Terán, 
partido de Cabuérniga, que últimamente 
residió en Gijón, Valladolid y León, al
bañil; procesado en sumario 106 de 1954, 
por abandono de familia; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Cabuérniga.— (128).

JIMENEZ JIMENEZ, Manuel; de trein
ta y un años, soltero, esquilador, natu
ral y vecino de Logroño, hijo de Silvano 
y de Emilia, cuyo úlitmo domicilio lo 
tuvo en dicha capital y hoy en ignora
do paradero; procesado en sumario 36 
de 1951, sobre estafa; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 

•de Instrucción de Calahorra.— (129).

GIMENEZ MARTINEZ, Julián; natu
ral de Caravaca, viudo, bracero, de cua
renta y seis años, hijo de Pedro y de 
Juana María, domiciliado últimamente 
en Caravaca, en el Calvario, o en Palma 
de Mallorca, ignorándose su .domicilio; 
procesado en causa 27 de 1948, por hur
to; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Cara- 
vaca (Murcia).— (130). .

PEREZ RODRIGO, José; soltero, car
pintero, hijo de José y de Josefa, natu
ral de Cartagena y vecino de Murcia, 
Simón García, 5; procesado en causa 
402 de 1950, por hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el uzgado de 
Instrucción núm. 1 de Cartagena.— (132).

JUAN BALAGUERO, Vicente; natural 
de Ollería (Valencia), soltero, jornalero, 
de cuarenta años, hijo de Vicente y de 
Dolores, domiciliado últimamente en Vi- 
llarreal (Castellón), «Posada del Pilar»; 
procesado en causa 298 de 1954, por hur
to; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Cas
tellón.— (133).

ALVAREZ GOMEZ, Antonio; de die
ciocho años, soltero, hijo de Benito y 
de Antonia, natural de Valsequillo, e.ue 
vivió últimamente en Carabanchel, So
lar, 29, y también en Chamartín de )a 
Rosá, en Cuatro Amigos,* 7; procesado 
en sumario 181 de 1953, por hurto; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Colmenar 
Viejo.— (134),

PARGA ARCA Y, José; de diecinueve 
años, soltero, aserrador, hijo de Mariano 
y de Rita, natural y vecino de La Co- 
ruña. cuyo actual paradero se ignora;

procesado en sumario 392 de 1950, por 
robo; comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de Instruc
ción número 1 de La Coruña.— (136).

ANTONIO (a) «El Parrao»; cuyos ape
llidos se ignoran, y que al parecer tiene 
veintidós años; iegular de estatura, ce
nado de barba, moreno, ojos .negros, na
tural de Albacete, de donde fué vecino, 
y cuyo actual paradero se ignora; pro
cesado en sumario 28 de 1954, por robo 
de mercancías.— (137); y

LUNA BURGOS, Francisco; de cua
renta y cinco años, casado, chófer, hijo 
de Francisco y de Antonia, natural de 
Sevilla y domiciliado últimamente en Va
lencia, avenida del Puerto, 13, y «Hotel 
Florida», de la calle de Padilla, 4, y en 
Sevilla, calle Castilla, 172; procesado en 
causa 70 de 1951, por daños.— (138).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Chin
chilla.

MARTINEZ BAÑO, María; natural de 
Porníán (Cartagena), viuda, sus labores, 
de cincuenta y cuatro años, hija de Fran
cisco y de Josefa, domiciliada última
mente en Alicante, «Pensión Casita Blan
ca»; procesada en causa 4 de 1946, por 
corrupción de menores; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Denia.— (139 y 140).

CABRERA AZOPARDO, Leonardo; de 
cuarenta y cuatro años, hijo de Leonar
do y de Dolores: natural de Las Palmas, 
casado, empleado y domiciliado última
mente en esta ciudad, calle Montevideo, 
número 28, hoy ausente en ignorado pa
radero; procesado en causa 258 de 1953, 
por apropiación indebida; comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 2 
de Las Palmas de Gran Canaria.— (142).

PASCUAL GOMEZ, Renato; de trein
ta y nueve años, natural de Logroño, 
h ijo .d e  Nemesio y de Emilia; domicilia
do últimamente en Logroño; procesado 
en causa 242 de 1954, por hurto; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Logro
ño.— (144).

RIBAS SALINAS. Antonio; natural de 
Melilla, soltero, albañil, de veinticinco 
años, hijo de Francisco y de Carlota, 
domiciliado últimamente en Matanzas, 
número 36, bajos; procesado en causa 
153 de 1951, por hurto.— (146);

RUIZ FUENTES, Pedro; natural de 
Barcelona, casado, barbero, de treinta y 
siete años, hijo de Francisco y de Rosa, 
domiciliado últimamente en la calle del 
Conde de Asalto, 43, segundo segunda; 
procesado en causa 162 de 1950, por 
hurto.— (147); y

GIMENEZ BLES A, José; natural 'de 
Barcelona, casado, pulidor, de treinta y 
un años, hijo de Juan y de Esperanza, 
domiciliado últimamente en el estadio 
de Montjuich, junto al «Bar Valero 
Grande»; procesado en causa 570 de 
1952, por hurto.— (148).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgádo de Instrucción uúme- 
ro 9 de Barcelona.

GUTIERREZ MARTOS, María Dolo
res; procesada en causa 251 de 1952, por 
robo.— (150); y

DEL PINO PINZIO, María; enferme
ra,' domiciliada últimamente en la calle 
Palma, 69, segundo C; procesada en cau* 
sa 249 de 1954, por hurto.— (152).
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Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 14 de Madrid.

GONZALEZ GOMEZ, María; de vein
te años, soltera, sirvienta, natural de 
Nava de Arévalo, domiciliada últimamen
te en Madrid; procesada en sumario 237 
de 1953, por hurto.—(154); y

FERNANDEZ DEL REY, Teodora; de 
treinta y tres años, soltera, sirvienta, 
natural de Cózar, domiciliada última
mente en Madrid; procesada en sumario 
237 de 1953, por hurto.— (155).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 19 de Madrid.

ROSAS SERRANO, Vicente; casado, 
fundidor, de cincuenta y tres años, do
miciliado últimamente en Armilla (Gra
nada) o Torredonjimeno (Jaén); proce
sado por estafa en sumario 15 de 1952.— 
(161);

ARAQUE SANCHEZ, Jesús; hijo de 
Pedro José y de Candela, natural de Mo
ra (Toledo), soltero, jornalero, de die
cinueve años, domiciliado últimamente 
en Orihuela; procesado por robo en su
mario 33 de 1954.—(162);

BARBUDO VELASCO, Fermín; de die
cinueve años, hijo de Rafael y le Julia, 
soltero, natural de Madrid, vecino de 
Madrid en Carabanchel, calle de Ledez- 
ma, 22, bajo; y

ARAQUE SANCHEZ, Jesús; de dieci
nueve años, hijo de Josa y de Candela, 
soltero, natural de Mora (Toledo), vecino 
de Laguna de Ruidera (Ciudad Real), 
cerámico; procesados ambos por robo en 
sumario 35 de 1953.—(163);

CORTES MORENO, Ramón (Gitano); 
hijo de desconocido y de Custodia, natu
ral de Elche, soltero, jornalero de die
ciocho años, domiciliado últimamente en 
Alicante, paso' a nivel de Benalúa; pro
cesado por robo en sumario 106 de 1953.— 
(164);

RIQUELME CASCALES, Antonio; hijo  
de Jesús y de Josefa, natural de Urbín 
(Francia), soltero, jornalero, de vein
tiocho años, domiciliado últimamente en 
Abanilla, calle de Santa Bárbara; pro
cesado por robo en sumario 40 de 1944.— 
.(16$); y

PLAZA GUILLEN, Juan; hijo de José 
y de Eduarda, natural de Lorca, SQitero, 
albañil, de treinta y un años, domicilia
do últimamente en Murcia, calle de Cas
tillejos, 16; procesado por robo en su- 
marii 41 de 1949.—(166);

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ori
huela.

DONAIRE PALMA, José; de treinta y 
tres años, natural y vecino de Gabia 
Grande, casado, hijo de Enrique y de 
Victoria; procesado por apropiación in
debida en sumario 104 de 1953.— (172);

O R T E G A  CHINCHILLA. Juan; de 
veintinueve años, natural y vecino de 
Pinos Puente, del campo, casado, hijo de 
Francisco y de Brígida; procesado por 
hurto en sumario 161 de 1953.—(173).

Comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de San- 
tafé. .

RODRIGUEZ SANCHEZ, Juan; hijo 
de Juan y de Carmen, natural de Berja

 (Almería), soltero, jornalero, de veinti
dós años, vecino de Alicante; procesado 
por apropiación indebida en sumario 147 
de 1950.—(167);

ARAQUE SANCHEZ, Jesús; hijo de 
José y de Candela, natural de Mora (To
ledo), soltero, jornalero, de diecinueve 
años, vecino de Orihuela; y

MONTESINOS SEVILLA, Manuel; ve
cino de Beniel (Murcia); procesados por 
robo en sumario 108 de 195?.—(168).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ori
huela.

LOPEZ MENDEZ, Amélida; de veinti
cinco años, sus labores, hija de José y de 
Concepción, casada con Jaime Fariñas 
Campo, natural de Orreos de Caurel y 
vecina de Mirad; procesada por hurto en 
sumario 74 de 1950; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Jüzgado de 
Instrucción de Quiroga.—(169).

BERASARTE MICHELENA, José Ma
ría; de treinta y nueve años, jornalero, 
hijo de Juan Bautista y de María Lu
cía, natural y vecino de Rentería; pro
cesado en causa 169 de 1950; compare
cerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción 1 de San Sebas
tián.—(170).

BORDES ARCAS. Juan; de treinta 
años, casado, viajante, hijo de Juan y 
de Josefina, natural de Barcelona y ve
cino de Santander; procesado por esta
fa en sumario 302 de 1950; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción 1 de Santander.—(171).

AMA YA DUAL, Ramón; de treinta j 
años, soltero, vendedor, hijo de Emilio 
y de Antonia, natural de Oviedo y veci- ! 
no de Madrid: procesado por sustracción 
en en sumario 96 d e -1954; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Toledo.—(174).

GABARRI PISA, Diego; de veintiséis 
años, soltero, cestero, natural de Cara
banchel Bajo, hijo de Juan Manuel y de 
Perpetua, domiciliado últimamente en 
esta capital; procesado en. sumario 160 
de 1947, por uso de nombre supuesto; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro 21 de Madrid.— (156).

AGUILAR TENORIO, Marcos; natural 
I de Bailén, viudo, jornalero, de sesenta 

y un años, hijo de Francisco y de María, 
domiciliado últimamente en Alicante, 
calle de San Quintín, 9; procesado en 
causa 177 de 1954, por robo; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción núm. 1 de Murcia.—(158).

YCEZALALLA ZUBIAURRIZANGO IT- 
TA, Julio: mayor de edad, casado, can
tero. natural de Guernica (Bilbao), do
miciliado últimamente en Orgaz (Tole
do) y cuyo actual paradero se ignora; 
procesado en sumario 9 de 1954, por es
tafa; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Orgaz.^-(159).

SANTOS ALONSO, Carmelo; de die
ciocho años, soltero, hijo de Victoria 
Santos Alonso, natural y vecino de Ma
drid, en Carabanchel Bajo, calle de San
cho, 8; y

I
 BARBUDO VELASCO, Fermín; de die

cinueve años, soltero, hijo de Rafael y 
de Julia, natural y vecino de Madrid, en 
Cementerio del Este, calle de Ledesma, 
número 22.

ti Procesados en sumario 99 de 1953, por I

hurto; comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción, do 
Orihuela.—(160).

GIMENEZ GIMENEZ. Pedro Antonio; 
de cuarenta y cinco años, casado, ceste
ro, hijo de Domingo y de Rosa, natía  ai 
de Huesca y vecino de Zaragoza: proce
sado por robo en sumario 171 de 1,4?; 
comparecerá en término de diez días an 
ta el Juzgado de Instrucción ae Torre- 
lavega.—(175).

SANCHEZ CORCOLES. Amadeo: na
tural de Albacete, soltero, curtidor, de 
veintisiete años, hijo de Amadeo y ce  
Aurora, vecino de Valencia: proejado  
por robo y tenencia de útiles y hurtos 
en causa 222 de 1949; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción 5 de Valencia.—(176).

FERRERO GONZALEZ. Andrés; de 
treinta y cinco años, agente de seguros, 
vecino, de Madrid; procesado por ^ to fa  
en sumario 198 de 1944; comparece! á 
en término de diez días ante *1 Juzga
do de Instrucción 2 de Valladolid. — 
(178).

GOMEZ DIAZ, Mariano: cuyas demás 
circunstancias se desconocen, vecino de 
Alicante; procesado por homicidio y le
siones en causa 199 de 1954; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción núm. 1 de Alican
te.—(180).

GARCIA GARCIA, Luisa: de veinti
trés años, hijo de Juan César y de Ma
ría, soltera, natural de Puente de Valle-' 
cas (Madrid), vecina de Barcelona, Me
diodía 7, labores; procesada por robo 
en causa 331 de 1951.—(181); y

ZAPATERO DE LA CRUZ, Alfonso; 
conocido también por Rafael, de veinti
cuatro años, hijo de Benito y de Santas, 
soltero, natural de Getafe (Madrid), ve
cino de Barcelona, plaza de España, co
cheras de autobuses, panadero; procesa
do por uso público de nombre supuesto 
en causa 308 de 1951.— (182).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 8 de Barcelona.

SURIS FABREGA, Ignacio: hijo de
Francisco y de Mercedes, mayor de edad, 
del comercio, natural y vecino de Barce
lona, paseo de San Juan Bosco, 55, y 
comercial en calle Bruch, 8; procesado 
por falsedad en causa 379 de 1954; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 11 de 
Barcelona.

GOMEZ ORREGO, Rafael; natural de 
Villanueva del Fresno (Badajoz), casado’, 
Oficial de Notaría, de cuarenta y tres 
años, hijo de Rafael y eje Ramona, veci
no de Barcelona, Cánovas, 148, ó calle 
Valencia, 199; procesado por estafa en 
causa .259 de 1949; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción núm. 12 de Barcelona.—(184).

BOLEA PANIELLO. Alejandro: cuyas 
circunstancia se ignoran; vecino de Bar
celona; procesado por hurto en causa 434 
de 1954; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 13 de Barcelona.— (135).

MORCILLO MORALES, Miguel; de 
veintiséis años, natural de Málaga, hijo 
de Pascual y de Dolores, soltero, vecino 
de Barcelona, Barbará, 33; procesado por 
hurto en sumario 230 de 1951; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción núm. 18 de Bar
celona.—(186). ¡

GUTIERREZ GONZALEZ, Félix; d (
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cuarenta años, hijo ele Félix y de María, 
casado, natural de Guecho y vecino de 
Bilbao; procesado por apropiación inde
bida en causa 241 de 1951; comoareceni 
en el término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción núm. 3 de Bilbao.—
<188>.

PEREZ FERREIRA, Paulo Manuel; de 
cuarenta y seis años, casado, vecino de 
Granada; procesado por apropiación in
debida en sumario 454 de 1954; compa-
íecerá en término de diez días ante el
Juzgado de Instrucción 3 de Granada 
(207).

CELAYA EXPOSITO, José Antonio; de 
veintiséis años, viajante, hijo de Anto
nio y de Rufina, natural y vecino de
San Sebastián; procesado por apropia
ción indebida e ncausa 180 de 1954.—
(189);

CABAÑAS C A R R ION. Eduardo; de 
veintisiete años, casado, hijo de José y 
de Constantina, natural de Madrid, ve
cino de Barcelona; procesado por tenta
tiva de estafa en causa 268 de 1954.—
(190);

REDRUELLO RUIZ. Antonio; de se
tenta y uno años, soltero, tapicero, hi
jo de Antonio y de María, natural y ve
cino de Madrid; procesado por hurto en 
causa 79 de 1954 — (191).

Comparecerán en el término de diez 
días ont*' e1 .Tn/^ado de Instrucción nú
mero 2 de Burgos.

GARCIA PARTIRRA ALONSO, Gre
gorio Eloy Valentín; de cuarenta años, 
soltero, cocinero, hijo de Francisco y de 
Antonia, natural y vecino de Madrid: 
procesado por escándalo público en su
mario 158 de 1951: comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Colmenar Viejo.— (194 y 
195).

GONZALEZ MARTINEZ. María Luisa; 
de treinta y ocho años, soltera, sus 1?ño
res, hija de Vicente y de Felicidad. Cal
das de Oviedo, vecino de La Coruña; 
procesado por hurto en sumario 297 de 
1953 — (197);

Villamarín Penín, - Joaquín: de dieci
nueve años, soltero, fontanero, hijo de 
María, natural de Orense v vecino de La 
Coruña: procesado por robo en sumario 
57 de 1953,— (198).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el J ijeado de Instrucción nú
mero 1 de. La Coruña.

LOPEZ JIMENEZ. Miguel: de veinti
cuatro años, soltero, bracero, hijo de 
Mateo y de Cristina, natural y vecino 
de Jumilla; procesado por estafa en su
mario 62 de 1954.— (199);

GORROÑO VICANDI. Víctor: procesa
do ñor lesiones en causa 107 de 1953.— 
( 2 0 0 ) ;

FERNANDEZ GOMEZ. Severo; de vein
tiséis años, natural cte Vara de la No- 
gueira (Orense), hilo de Albino y de Pu
rificación. vecino de Durango; procesa
do por sustracciones en sumario 91 de 
1948.—(201);

CERECETO SANZ. Emilio; de veinti
siete años, hijo de Federico y de Manue
la. jornalero, natural de Constantina de 
la Sierra (Sevilla), vecino de Baracaldo: 
procesado por robo en causa 74 de 1954.' 
( 2 0 2 ) ;

ABERASTURI IBIETA, León: de cin
cuenta y dos años, marino, casado con 
María Natividad Foruria Landeta, hijo 
ele Victoria y de Dionlsia. natural de Iba-

ranguelúa; procesado por estafa en su* 
mario 99 de 1954.— (203);

BARBA GALVAN, Julián; de treinta 
y seis años, minero, hijo de Nicolás y de 
Consuelo, casado con Luisa Rodríguez 
Rodríguez, natural de Villanueva del Du
que. vecino de Córdoba; procesado por 
violación en causa 169 de 1954.—'(204),

Comparecerán en término de diez días 
en el Juzgado de Instrucción de la villa de 
Durango.

DIAZ MANCILLA, Diego; de veintisie
te años, hijo de Juan y de Teresa, jor
nalero, casado, natural de Illora, vecino 
de Granada; procesado por-hurto en 
causa 144 de 1952.— (205);

TENLLADO MUÑOZ, G o n z a l o ;  de 
treinta años, hijo de Gonzalo y de Lui
sa, encargado de obras, casado, natu
ral de Competa: procesado por estafa en 
causa 366 de 1953.— (206).

Comparecerán en el . término de diez 
días antp el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 de Granada.

C ARMON A HEREDIA, Manuel: de die
cinueve años, soltero, natural de Villa- 
nueva de las Torres y vecino de Guadix 
o Cenes de la Vega, tratante, hijo de 
Miguel y de Francisca; procesado en su
mario 169 de 1952;

GARCIA HERNANDEZ. Juan: de die
ciocho años, soltero, natural y vecino de 
Alamedilla, del campo, hijo de Juan An
tonio v de Nieves; procesado en sumario 
446 de 1951¡

MARTINEZ GONZALEZ. Manuel: de 
veintinueve años, soltero, natural y veci
no de Guadix. en el barranco del Arme
ro. jornalero, hijo de Antonio y de Ro
sario;

PEREZ ORTIZ, Antonio; de veinticin
co añqs. casado, del campo, hjo de Fran
cisco v de Torcuata, natural y vecino de 
Guadix, en Cuatro Veredas; procesado en 
sumario 178 de 1951;

BUTGARDON CARBALLO, Rosario; 
de veinticinco años, casada, sus labores, 
hija de Antonio y de Rafaela, natural de 
Córdoba y vecina que fué de Guadix; 
procesada en sumario 215 de 1950;

REYES MEMBRILLA. José María; de 
veinte años, soltero, del campo, natural 
y vecino de Guadix. hijo de Antonio y de 
Filomena; procesado en sumario 264 de 
1950;

CORTES FERNANDEZ, Juan José Ga
briel; natural de Purullena y vecino de 
Guadix; procesado en sumario 269-1950:

MOYA ESPIGARES. Antonio; de vein
ticuatro años, soltero, natural de Char- 
ches y vecino de Róñelas, en calle del 
Rosario, del canino. hijo de Miguel y de 
Leonor; procesado en sumario 408 de 
1951;

HERNANDEZ GOMEZ, Antonio: solte
ro,. de veintiún años, natural y vecino de 
Guadix, del campo, hijo de Gabriel y de 
Antonia; procesado en sumario 418 de 
1952;

VALLECILLOS FERNANDEZ. Antonio; 
mayor de edad, soltero, jornalero, natu
ral de Gor y vecino estación Baeza; pro-, 
cesado en sumario 10 de 1954;

MARIN GARCIA. Antonia; de dieci
siete años, soltera, natural de Cúllar Ba
za y vecina de Fonelas, hija.de Luis y de 
Primitiva, vecina de dónelas;' procesada 
en sumario 18? dé 1954;

RODRIGUEZ CORTES. Sebastián; de

veinte años, soltero, del campo, natural 
de Mecael y vecino de Fonelas, hijo de 
Juan y de Melchora; procesado en su
mario 182 de 1954;

LOPEZ HERRERA, Miguel: de veinti
séis años, casado, comerciante, natural 
de Lorca y vecino de Gor, hijo de Fran
cisco v de Josefa; procesado en sumario 
160 de 1953;

JABALERA SANCHEZ, Antonio (a) 
«Cárnico»; de veintitrés años, casado, 
del campo, natural y vecino de Guádíx, 
hija de Antonio y de Angustias, última
mente domiciliado en Sevilla o Barcelo
na; procesado en sumario 231 de 1954;

KAIFER BENITO, José Antonio: de 
treinta y cuatro años, casado, natural 
de Bisbai y vecino de Las Palmas, hijo 
de José y de Delfina, últimamente domi
ciliado en Madrid; procesado en suma
rio 382 de 1953;

HEREDIA MAYA. José; de treinta, y 
tres años, casado, tratante, natural- de 
Alhenciin y vecino de Granada, hijo de 
José y de Carmen; procesado en suma
rio 248 de 1949;

SALMERON RUIZ, Antonia; de veinti
séis años, casada,' natural de Gorafe y 
vecina de Granada, hija de Celedonio y 
de María; procesada en sumario 88 de 
1954;

PEREZ HERNANDEZ. Antonio: de
cuarenta y dos años, casado, natural y 
vecino de Guadix, del campo, hijo de 
Juan y de Antonia; procesado en suma
rio 105 de 1951;

SANCHEZ RUIZ, Juan: de dieciséis 
años, soltero, natural y vecino de Gua
dix. del campo, hijo de Jerónimo y de 
Encarnación; y

RODRIGUEZ CRUZ. Felipe; de dieci
séis años, soltero, natural y vecino de 
Guadix; del campo, hijo de Rafael y de 
Angeles; procesados en sumario 3 de 
1948;

SANCHEZ DE HARO o HURTADO. 
Consuelo: dé treinta años, viuda, natural 
de Lucainena de las Torres y vecina de 
Almería, hija de Pedro y de María; y

RAMON (a) • «Leones» y «Pésétillas»: 
mancebo de la anterior, desconociéndose 
otras circunstancias; procesados en su
mario 259 de 1954; y

-MARRUECOS MARTINEZ, Torcuato: 
de cincuenta y seis años, casado, labra
dor natural de Guadix y vecino de Gra
nada en Baratillo; oroceéado en suma
rio 175 de 1948.— (208).

Comparecerán en el. término de. diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Guadix.

E D I C T O S
J u z g a d o s  m i l it a r e s

Eladio Morales Fernández, de veinte 
años, hijo dev Eladio y de Felisa, qué usa 
también el nombre de Gabriel Gonzá
lez Alvarez, domiciliado últimamente en 
Madrid, calle del Pozo, número 7 (Puen
te de Vallecas): comparecerá en térmi- < 
no de quince días ante el. Juzgado de 
Ejecutorias de la Región Aérea Central, 
Quintana, 12. Madrid, para prestar de
claración en diligencias previas núme
ro 1.025 de 1954, instruidas-por el delito' 
de robo,

Madrid, 4 de diciembre de 1954.—El 
Juez de Instrucción (ilegible).— (978).

Por el presente se hace constar que,
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i ramitándore en este Juzgado expedien
te admuií:-uaiivo sin i nuncio de 1949 a 
laVQr »;ir dona Nieolasa y doña Vieenca 
Jdjsco íú;iruó:'., va fallecidas, por resar- 
i i miento de los daños y desperfectos cau- 
: ados por fuerzas, dei F.jwcílo en la finca 
donan uñada «Casa de Postas», del ter
mino de Id Cuervo t Sevillan se cita a 
los derechuhabientes de las mismas para 
C|iie comparezcan ante el señor Coman
dar ite Juez don Benito Cordobés Váz
quez. en esta plaza y en días hábiles, 
par a series noli tirada la resolución adop
tada por la Superioridad, haciéndoles 
saber que. transcurrido el plazo de seis 
meses, a partir de la fecha de la píe
sem e notificación, sin ser presentado do
cumento alguno uue acredite su derecho. 
oAdueani la acción que tuvieren para 
manTeritT la reclamación de las indica
das señoras, de conformidad con el ar
ticulo 64 del Reglamento de Procedimien
to Administrativo para el Ramo del Ejér
cito. amonado por Real Orden circular 
de 26 de abril de 1890 («C. L.» núrn. 120 > 
y artículo sexto del Decreto de ‘Jó de 
lebrero de 1944 («C. L.» núrn. 83).

Sevilla, 3 de diciembre de 1954.—El Te- 
riíp'Ue Secretario, José Fuentes Cabrera. 
( 9 3 0 ).

/  ------------------

Fernando Abella Cros. de cuarenta y 
cuatro anos, natural de Cambiáis (Tarra
gona.). casado, labrador, vecino de Cam
biáis. calle del Generalísimo, 1, y cuyas 
demás señas personales se desconocen, 
comparecerá en término de die2 días, a 
partir de la publicación del presente, an
te el Juzgado del Regimiento de Arti
llería numero 62. para ser notificado de 
haber sido declarado nulo el procesa
miento dictado contra el minino en la 
rama ordinaria número 779 de 1954.

Barcelona, 10 de diciembre de 1954.— 
F1 Coronel Juez, Pedro de la Pezuela 
(Jarcia ---(.982).

Por el presente se hace saber nue en 
el Juzgado de Instrucción de la Coman
dancia Militar de Marina de Villagár- 
cia se Instruye expediente de salvamen
to del vapor «O m entos Rezóla núm. 2» 
por varadura en la Punta Carreiros fría 
no A rosa) él día 8 del actual, a los efec- 
1 us de ciue los interesados puedan ale
gar durante un término de treinta días, 
a nartir de la publicación del presente 
edicto, por medio de escrito dirigido a 
este Juzeado de Instrucción o por com
parecencia personal, lo eme tengan por 
conveniente, a tenor de lo ciue ¡previene 
el articulo 27 del título adicional a la 
Ley de Enjuiciamiento Militar de Ma
rina.

Villagarcía. 18 de diciembre de 1954.— 
F,1 Juez Instructor, José Ramírez de Es
parza.— (1001),

J uzgados civiles

Don César González Mallo, Juez de Pri
va Instancia e Instrucción de esta villa
de A stu d lllo  y  su p artid o .
Hago saber que .en este Juzgado se 

instruye expediente para dar cumplimien
to a lo ordenado por la Superioridad, pa
va proceder al expurgo de documentos, 
causis v demás procedimientos incoados 
antes d*e 1 de enero de 1923. y se hace 
publico por medio del presente para que 
tu plazo de quince dias el que se crea 
perjudicado acuda a este Juzgado a for
mular reclamaciones.

Dado en Astudlllo a seis de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro — 
El Juez dé Primera Instancia. César Gon
zález Mallo.—El Secretario, Pedro Santos 
Duque.— (49).

A N U L A C I O N E S
JU ZGA D O S M ILITARES

El Juzgado Permanente dp la Coman
dancia Militar de Marina de Barcelona 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado .en cansa 62 de 1949, Vicen
te Sebastián Calvo.— (993).

El Juzgado Permanente de la Coman
dancia Militar de Marina de Ceuta deja 
sin efecto la requisitorio referente al pro* 
cesado en causa 131 de 1951, Pedro M i
guel Govordo Bilbao.— (995).

El Juzgado de Instrucción .de la Caja 
<le Recluta número 28 de Valencia deja 
sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en expediente 256 de 1953, VI- ■ 
centc Romero Pedreño.— (981).

El Juzgado Militar Eventual de Lérida 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa 2.126 de 1953, Ma
teo Asencio Alonso.— (983).

JU ZG A D O S CIV ILES
El Juzgado de Instrucción de Guadix 

deja sin electo la requisitoria referente 
al procesado José A valor Vior.— (208).

El Juzgado de Instrucción de Guadix 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 3 de 1948, Jesús 
Sánchez Ruiz.— (208).

El Juzgado de Instrucción de Guadix 
deja sin efecto la requisitoria referente 
a la procesada en sumario 217 de 1952,, 
Juana García Bustos.— (208).

El Juzgado de Instrucción de Guadix 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 16 de Í954, Hi
lario Capel Martínez.— (208).

El Juzgado de Instrucción de Guadix 
deja sin efecto la reauisitoria referente 
al procesado .en sumario 103 de 1954, Ra
fael Pérez Pérez.— (208).

El Juzgado de Instrucción de Guadix 
deja sin efecto la requisitoria referente 
ai procesado en sumario 68 de 1950, Juan 
Castelví Brilias.— (208).

El Juzgado de Instrucción de Guadix 
deja sin efecto la reauisitoria referente 
ai procesado en sumario 221 de 1953, Lu
cas García Peña.— (208).

El Juzgado de Instrucción de Guadix 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 357 de 1953, Mi
guel Astillero Domínguez.— (208).

El Juzgado de Instrucción número 16 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 39-54, 
Onofre Vicente Berna.— (10.851).

El Juzgado de Instrucción número 16 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 320-54,
Crescendo Muñoz Barcelona.— (11.449).

El Juzgado de Instrucción número 16 
de Madrid deja sin 'efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 285-48,
Antonio Bustos Bueno.— (5.200).

El Juzgado de Instrucción- de Almo- 
dóvar del Campo deja sin efecto la re
quisitoria referente ai procesado en su
mario núm. 201 de 1949, Gregorio Ruiz 
A févaio.— (3).

El Juzgado Especial de Vagos y ‘Ma
leantes de Barcelona deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado' en 
‘ sumario 33 de 1952, Francisco Hernán
dez Alonso.— (5).

El Juzgado de Instrucción, número 2 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente ai procesado en sumario 
427 de 195 .̂ Pedro Solé Arnau.— (6).

El Juzgado de Instrucción número 19 
de Barcelona deja sin efectq la requisi
toria referente al procesado en sumario 
568 de 1954, Faustlna Armadas Martí
n ez— (13).

El Juzgado de Instrucción número 15 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en sumario 
143 de 1951, Francisco Alonso Bernal.— 
(18).

El Juzgado de Instrucción número 17 
de Barcelona deja sin efecto la requisi

toria referente al procesado en sumario 
427 de 1962. Jo,sé Moreno Algmo.-—(19>,

El Juzgado de instrucción de Oaravara 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 63 de 1952, .Ni
colás García Córdoba— (28).

El Juzgado de Instrucción de Muía 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 20 de 1946. An
tonio López Martínez.— (52).

El Juzgado de Instrucción número uno 
de Pamplona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en sumario 
27 de 1954. Jesús María Tomás Ventura, 
F e U p e (59).

101 Juzgado de Instrucción de San Lo* 
renzo del Escorial deja sin efecto la re* 
quisitorgia referente al procesado en su
mario 248 de 1945, Bonifacio Rejas Cau
ce la.— (64).

El Juzgado de Instrucción de'San  Lo
renzo del Escorial deja sin efecto la re
quisitoria publicada en el BOLETIN 
OICIAL DEL ESTADO de lecha 13 de 
agosto de 1954. referente al procesado 
Gaspar Sierra Andújar.— (65).

E l‘ Juzgado de Instrucción de San Lo
renzo del Escorial deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado en su
mario 319 de 1946, Bonifacio Rejas Can
cela.'— (66).

El Juzgado de Instrucción número uno 
de San Sebastián deja sin efecto la re-> 
qulsitoria referente al procesado en su
mario 57 d e -1952, Pilar Ceberio Mundua- 
te.— (68).

El Juzgado Especial de Vagos y Ma
leantes de Zaragoza deja sin efecto la 
requisitoria referente ál procesado en 
sumario 156 de 1949, Santiago Fontanó 
Vicente.— (81).

El Juzgado de Instrucción número uno 
de Alicante deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en sumario 
178 de 1954, Norberto Sánchez Solar.— 
( 86 ) .

El Juzgado de Instrucción número 16 
de Barcelona deía 'sin efecto la requisi
toria referente al procesado en sumario 
469 de 1947, Antonio Quero Navarro.— 
(94).

El Juzgado de Instrucción número 12 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria 'referente al procesado en sumario 
153 de 1954, Antonio Giménez Porcel (a> 
«El Manco».— (98):

Ei Juzgado de Instrucción número 12 
de Barcelona deja sin:efecto la requisi
toria referente al procesado en sumario 
108 de 1954, Antonio Giménez Porcel (a i 
«El Manco.».— (99).

El Juzgado de Instrucción de Carta
gena deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 104 da 
1948, Juan Martínez Murcia (a) «El Lie
bre».— (131).

El Juzgado, da Instrucción de Colme
nar Viejo deja sin efecto la requisitoria 
referente • al procesado en sumario 385 
-de 1947, Manuel Sánchez Santularia.—• 
(135). ...................

El Juzgado de Instrucción de Jaén 
deja sin efecto la requisitoria referente 
ai procesado en sufnario 7 de 1954, An
tonio López Sánchez (a) «El Niño de 
las Puntas».— (141).

El Juzgado de Instrucción de Jaén 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 1 de 1954, An
tonio López Sánchez (a) El Niño de las • 
Puntas».— (142). ,

El’ Juzgado de Instrucción número 6 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumarió 325 
de 1944. Francisoo Gallego Medranda.— 
(145).

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 150 
de 1945, Antonio Guzmán Jiménez.— 
(151).


